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P A R T E  O FICIA L

S. M. el Rey Don A lfonso XIII 
D. g,), S, M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. It. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: En tramitación el expe
diente., informativo de i anteproyecto 
del plan de ferrocarriles a construir 
que redactó la Sección de Planes y 
Proyectos del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, y faltando aún algún 
tiempo para que quede ultimada 
aquélla, ha estimado el Gobierno de 
y . M, que entre las lineas que figu
ran en el referido anteproyecto se 
destacan algunas que, ya por los 
acortamientos, que han de propor
cionar en relación a los recorridos 
-que entre sus extremos se bucen 
por líneas establecidas, bien por lo 
desprovistas que están de estas vías 
úe comunicación las comarcas que 
cruzan o por la importancia de las 
mismas, no cabe la menor duda que 
han de persistir en el Plan definitivo.

Creada, por otra parte, la Caja 
Ferroviaria del Estado y nutrida 

ya eon faem isión  de la Deuda 
espéma! eorrespondietue, conviene 
dar inversión a la  parte de recur
sos que 68 de aplicación a la  cons

trucción de nuevos ferrocarriles, 
una vez reabzados los estudios y 
redactados los proyectos correspon
dientes.

A este fm, y por acuerdo del Con
sejo de Ministros, se ha formado un 
“ Plan preferente -de urgente cons
trucción” .

El orden de-preferencia en la e je 
cución de estas lineas ha de esta
blecerse teniendo muy en cuenta su 
importancia, las facilidades que 
ofrezcan las regiones interesadas, 
tanto en lo relativo a la  ocupación 
de terrenos como a los auxilios eco^ 
nómicos que presten, ya con sub
venciones directas o con. suscripcio
nes de la emisión de Deuda ferro 
v ia r ia  que con dicho fin se negocie.

No se lograría el fin que se per
sigue si para emprender los estu
dios y replanteos de las líneas in
cluidas en dicho Plan hubiera de 
aplicarse estrictam$Ue la tram ita
ción establecida en la vigente ley 
de Presupuestos.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto-ley.

Madrid, 5 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. Mt, 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

. REiAL DECRETO-LEY '

De acuerdo eon Mi Consejo de 
Ministros., y a propuesta del de Fo 
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo id  Se aprueba un “ Piar 

preferente de Ferrocarriles de ur
gente c on 3 tr u ce ion” , formado por 
las líneas que siguen:

De circunvala'don de Madrid.
Madrid a Burgos.
Baeza a empalmar con la da Cuen

ca a IJ fiel.
Desde el empalme anterior por 

Teruel y Ga^pe a Lérida.
Cuenca a Utiel.
Zamora a Orense y La Cor uña#
Málaga a Algeciras.
Jerez a Villamartín.
Olrera a la Sierra.
Tota.ua a la Pin illa.
Puertoliano a Córdoba.
Talayera de la Reina a empalmad 

con la de Ciudad Real a Badajoz,
Bargas a Toledo.
Soria a Gas tejón.
Pamplona a Alduidcs.
Plaseneia a la frontera de Portu-í 

gal a empalmar con la red portu^ 
guesa en Gaste-lío Braneo.

Al coy a Alicante. ‘
Artículo 2.° El Ministro de Fq-j 

mentó queda autorizado para dispo
ner los estudios, replanteos y pre~< 
pa ración de documento s para las 
subastas de los ferrocarriles inclui
dos en dicho Plan, quedando sup-ri-» 
mída para los extremos contenidos 
en es ce Real decr eto la audiencia 
previa de los Centros eensultivosf 
prevenida en el concepto tercero, ar
tículo único, capítulo 21, Sección’ 
octava de la ley de Presupuestos y4-i 
gente*

Artículo 3* Para el orden de
preferencia en la ejecución de esta?»
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líneas se tendrá en cuenta además 
de su im portancia las facilidades 
que para la ocupación  de terrenos 
den las regiones interesadas, asi 
corno ios auxilios económ icos que 
presten ya con  smbYenciones d irec
tas .0 con suscripciones a i-as em i
siones de Deuda especial ferrovia 
ria que con dicho fin se negocien.

Artículo /¿ A Quedan derogadas 
cuantas d isposiciones se opongan a 
la cj cruel ó 11 de este D ecreto-ley.

Dado en Palacio a cinco de Mar
zo do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

fU F A E L  B e n j g m e a  Y  B ü r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: La aplicación de' los ar~ 

1í 1 ), ">A y Afi del Pieal decreto de 00 
de viimn de 1924, sobre ©¿panizarion 
de los servicios agropecuarios, ha da
do lugar a -numerosas consultas acer
ca tlt3 la interpretación que a los mis-' 
irnos deba, darse! y ha motivado lam
bí én competencias surgidas entre .dis
tintos- organismos' de la Administra
ción.

Por lo que a cutas últimas se re
dore, y en relación ron el artículo -5A, 
ha sido ya dictada una disposición 
— la lio al orden de 2? de Enero del 
actual ato— que salva cuan (o a la tra
mitación de expedí en Les de aprove- 
cl minien les de agua hace referencia.

Pero enhiesten aún en el mismo 
artículo extremos cuya importancia 
conviene poner de relieve, por cuan
to la más o menos acertada interpre
tación de sus preceptos puede ser 
origen de protestas y dificultades que 
es conven i en te evitar.

■Así, el apartado í A de dicho ar
ticulo atribuye al 'Servicio hldrológl- 
co-agrícola la determinación del agua 
necesaria para el riego, m distribu
ción y la administración de la misma. 
La primera de estas tres funciones es 
lógica, y hubiera sido innecesaria su 
prescripción por estar consignada ya 
de antiguo en las disposiciones que 
rigen sobre la materia; pero cuanto a 
3a distribución y administración del 
agua se refiere, lia de tropezar nece
sariamente con derechos fundados en 
títulos de dominio o en derechos otor
gados por la ley de Aguas, entre ios 
que destacan principalmente lo® re
lativos a las Comunidades do regan
tes, contenidos en sus mismas Orde
nanzas, que constituyen la ley espe
cial por las que se rigen estos orga
nismos.

: Por otra parte, tm cabe entender 
■qS36' la administración del _&s:ua sea

algo distinto de su distribución, y sólo 
cabría admitir qtíe pueda entenderse 
por tal administración el disponer y  
regular el régimen del caudal total a 
aprovechar desde su origen; en tal 
caso, sí se trata de canales de deri
vación directa del río, el régimen está 
establecido por reglas, ya escritas, ya 
consuetudinarias, de las Comunidades, 
o por las condiciones particulares de 
las concesiones; si se trata de aguas' 
procedentes de embalses, el régimen 
lo determina el da dichos embalses, 
que administra la entidad que los ha 
llevado a cabo, con sujeción a las bá
sesele la concesión si se trata de Em
presa particular, o con sujeción a los 
preceptos de la ley general de Obras 
públicas si se trata de obra ejecutada 
por el Estado.

Es especialmente aplicable al apar
tado 2.° lo expuesto sobre el i.°, ya 
que en aquél se concreta más par
ticularmente cuanto se contrae a las 
Comunidades y Sindicatos de riego, 
para las cuales rigen ya de antiguo 
los preceptos que m  él m  proponen, 
en observancia de la citada ley ge
neral de Obras públicas y  de la ley 
de Aguas.

.. El apartado 32 es la repetición in
necesaria de ■ disposiciones que regu
lan la intervención de los Ingenieros 
agrónomos en los proyectos que se 
formulen con motivo de peticiones de 
ap.ro vediamienlos de agua para rie
go: se presta, m eamblo, a reclama
ciones al atribuir a aquellos funcio
nar ios el informe m  todo proyecto do 
aprovechamiento de agua#, sin dis
tinguir si se trata de riegos, o de 
aprovechamien tos industriales, o ét  
producción de energía, que no tienen 
relación alguna con el riego.

Otro tanto puede decirse del apar
tado /i.°, relativo a la intervención del 
Servicio agronómico en lo referente á 
zonas arroceras, perfectamente defi
nida en las dispesieiones que regulan 
su explotación.

En resumen : e! articulo 52 del Real 
decreto resulta inaplicable en algu
nos de sus extremos c .innecesario en 
otros; es, pues, conveniente su su
presión o su modificación, reducién
dolo a lo sumo a una disposición que 
dé carácter de ley a las disposiciones 
anteriores al Real decreto que regu
lan la intervención de los Ingenieros 
agrónomos en las concesiones de apro- 
vechamieto do agua para riego.

También el artículo 40 ha ocasio
nado consultas y competencias que 
requieren ser -desvanecidas y resuel
tas.

Unas y otras han sido motivadas 
por distintas intejwetaeiones dadas

a los apartados 12. y* 2*° de dicho ar-j 
tículo, en cuanto en ellos se atribuyó 
a los Ingenieros agrónomos la excltW 
siva competencia en toda tasación ó 
valoración de predios rústicos, se$ 
cualquiera el ñn con que se realice; 
entienden y  sostienen unos que tal 
exclusiva se refiere a todos los caso# 
de expropiación, sea cualquiera el 
motivo legal de ésta, aun cuando sest 
consecuencia de la aplicación de le-: 
yes ajenas a la reglamentación del 
servicio agronómico; sostienen otroá 
que tal disposición se contrae y .re-? 
fieTe únicamente a tos fines privati-* 
vos de la organización del servicio! 
agropecuario.

Aquella p r i m e r a  ínterpretacidii 
equivaldría a un monopolio absoluto 
y a la desaparición completa de Jos 
artículos 21 de la ley de Expropiación 
forzosa y 32 de su Reglamento, Ley 
aquélla de carácter general y orgánD 
co que no hace acepción de las causas 
singulares determinantes de su apli-: 
cación, exigiendo sólo su citado ar«* 
tículo 21 que los Peritos tengan tf-s, 
tulo facultativo suficiente para la cía-* 
se de operaciones que se les enea-* 
mienda, suficiencia determinada por e l 
32 del Reglamento y por otras dispo-» 
sieiones posteriores al definir qué £&-« 
cultativos, tanto del orden civil .eomó, 
militar, la poseen.

Y ai constituir el monopolio xuraj 
derogación de la citada ley general—* 
que no puede ser impuesta por u iü  
disposición especial, de finalidad li-* 
mitada y restringida, cual es el De-* 
creto-ley de que se trata— , sería ne-v 
ce-sario que la fuerza derogadora es-* 
tuviese expresa y categóricamente eoru 
tenida en algún artículo o párrafo del 
mismo, lo que no ocurre m este caso, 
ya que en su artículo único, por el qtf§ 
se aprueba la organización de los ser-', 
vicios agropecuarios, se añade que 
quedan derogadas “ cuantas disposic¿c-» 
nes se hubieren dictado sobre la ma
teria” , y no son los preceptos de la ley 
de Expropiación materia agropecuaria.

No cabe suponer, por otra parte, 
que impulsara al Directorio Militar el 
pensamiento de otorgar un monopolio 
de funciones que, para beneficiar ex
clusivamente a una clase de, técnicos, 
produjera daños y redundase en me
nosprecio y olvido de legítimos dere
chos de otros técnicos, adquiridos & 
título muy oneroso al amparo de la 
ley.

Dedúcese, en consecuencia,., que M 
exclusiva de que hace moción el ar
tículo 40 se contrae únicamente $ 
cuanto se refiere a les servicios de* 
pendientes del personal agronómico.

Pero aún es de observar que la tnM
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te rp re tac ió n  del apartado  cuarto  de 
¿icho  art(culo puede p res ta rse  a to r 
cidas interfprelaciones, en c u  a n  t  o 
p rescribe la in tervención  del se rv i
cio Agronómico en el expediente del 
p ro y e c to 1 de cua lqu iera  nueva v ía ; 
debe entenderse que se tra ta  de cual
q u ie ra  v ía que form e p a ite  de un  se r
vicio p rivativo  de la organización 
Agropecuaria.

O tra d is tin ta  in terpretación , o sea 
yp! inform e del servicio Agronómico 
¿obre la m ayor o m enor u tilidad  de 
cua lqu ier proyecto de v ía  de com uni- 

• ©ación, sea carre tera , fe rro carril o ca
ñal do navegación, se ría  añ ad ir un 
trám ite  más a  los num erosos que se 
exigen para  la aprobación de aquellos 
proyectos, trám ite , por o tra  parte , in 
necesario, puesto  que la justificación 
ñazonada de aquella u tilid ad  consti
tuye una de las obligaciones de ios 
Autores de los proyectos y su  exam en 
ñno  de los deberes de los Centros su 
perio res facultativos que sobre aqué
llos han de d ic tam inar, en cuyo m o
mento se tiene m uy en cuenta ios r e 
sultados de la inform ación púb lica  a 
que tales proyectos se som eten.

Dedúcese de lo expuesto sobre el 
£rt|cuIo 40 que se hace necesario  m o- 
‘dificar su redacción, precisando cla
ram ente  el alcance de sus dispos icio- 
lies, lim itándolo en cuanto se refiere 
'a  expropiaciones, a cuyo efecto, así 
como en lo re la tivo  al artícu lo  5.°, 
tiende el proyecto de D ecreto-ley  que 
Cl Consejo de M inistros, de acuerdo 
et>n el de Fom ento, tiene la honra de 
0Dmef er a la aprobación de, V. M.
“ M adrid, 5 de Marzo de 1926.

SEÑOR: .
A L. R. P. de V. M.f

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a p ropuesta  del de Fom ento, 

Vengo en decreta r lo sigu ien te :
‘ A rtículo  único. Los artícu los 5.° y 

4.0 del D ecreto-ley  de 20 de Jun io  de 
1924 se modifican en la form a que a 
continuación se expresa:

■“Art,[culo 5.° La in tervención del 
servicio A gropecuario en la tra m ita 
ción de los expedientes p ara  conce
sión, de aprovecham ientos de- agua con 
destino a riegos, y de lo rela tivo  a la 
concesión de cotos arrozales, será la 
regulada por las disposiciones d ie ta - 
das p ara  ta les aprovecham ientos con 
an terio ridad  a la fecha del D eereto- 

■ley.de 20 de Junio  ele 1S24.
A rtículo 40. En toda tasación o 

(Valoración de predio rústico, cuando 
0  tra te  de. servicios u rivativos de la

organización agropecuaria , el Estado 
designará p referen tem ente , como P e
r ito s  de la  A dm inistración, a los fu n 
cionarios del servicio Agronómico, h a 
ciendo extensiva esta p referencia, en 
igualdad de circunstancias, a los ca
sos de construcciones ru ra le s  y  de los 
edificios destinados a la  explotación 
de industrias agrícolas.”

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Incluidla la línea, de Málaga 
a A lgeciras en tre  las del pian p re fe 
ren te  y de u rgen te  construcción, no 
parece acertado desdeñar el concurso 
de ios cajpitales que la  Compañja cons
tru c to ra  del fe rro carril de San F e r
nando a Málaga ofrece si se la pone 
en condiciones de rea liza r aquella sec
ción de su línea, alterando algún tan 
to el trazado, que no pasa p o r Algeci
ras, p a ra  atender a las conveniencias 
de la región, acercándolo a Ja costa y 
term inándolo en aquella ciudad.

Mas como esta variación supone una 
alteración  de ía ley de concesión, debe 
modificarse ésta en form a que, sin a l
te ra r  el capital del establecim iento a 
los efectos de la g a ra n tía  de in terés 
que aquélla ie otorgó, en la p a rte  a 
que ahora se reduce, según el proyec
to en su día aprobado, es preciso dic
ta r  una disposición legislativa que 
sancione la nueva situación de la 
Compañía, procurando  a lte ra r  lo m e
nos posible, lo actualm ente vigente.

P ara poder e jecu tar las obras que 
fa ltan  desde Fuengiro la , té rm ino  del 
trozo ya en explotación, h asta  Algeci
ras, e-s preciso fijar ei plazo de cuatro  
años, en el que deben quedar te rm i
nados los trabajos, y para  garantí a del 
cum plim iento den c o ^ ra to  por p a rte  
de la Compañía, ya q u e r ía  p rim itiv a  
fianza fué devuelta, debe exigirse le 
o tra  equivalente al 5 por 100 del p re 
supuesto de la sección que la Com
pañ ía  ha  de constru ir.

En atención a lo an terio rm en te  ex
puesto, el M inistro que suscribe tiene 
el honor de p roponer a V. M. el s i
gu ien te  proyecto de D ecreto-ley, 

Madrid, 5 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO-LEY 
A p ropuesta  del Ministro, de Fomen^

to y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtículo 1.° Se au toriza a la üom-. 

pañ |a  de M álaga-Algeciras-Cádiz, con
cesionaria del fe rro carril estratégico  
de San Fernando a Málaga, p a ra  es
tu d ia r  y proponer la variación de t r a 
zado en tre  F ueng iro la  y Algeciras, ;
aproxim ándolo a la costa, te rm inán 
dolo en esta población, y relevándola !
de constru ir desde Algeciras a San f
Fernando, con la obligación de dejar i
term inadas las obras en un plazo de 
cuatro  años, a p a r t i r  de la fecha de 
hoy.

A rtículo 2.° La garan tía  de in te rés 
se ap licará al capital correspondiente 
a la sección de Málaga a Algeciras, 
con arreglo al presupuesto  que re su l
ta  p a ra  dicha sección en el proyecto ?
aprobado que sirvió de base a la con- j
cesión, prescindiendo de las d ife re n -  i
cias de coste que p u d ie ran  re su lta r  ¡
con motivo de las variante*?' que so \

autoricen. ¡
A rtículo 3.° P ara  g a ran tía  del cum 

plim ien to  del contrato, la  Compañ|aü 
de M álaga-A lgeeiras-C ádiz consignará 
en la Caja general y en títu los de D eu
da fe rro v ia ria  del Estado Una f ia n za  j
equivalente al 5 por 100 del p r e s u 
puesto aprobado p a ra  la  sección Ab 
laga a A lgeciras de la p rim itiv a  cor 
cesión.

Dado en Palacio a cinco de Marv^ 
de m il novecientos vein tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 53

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: S o lic itado  p o r  los A yun

ta m ie n to s  de Sevilla  y G ra n a d a  la  
in c lu s ió n  en el P la n  g e n e ra l de c a 
r r e te r a s  del E s ta d o , la  p ro v in c ia l de 
la  E s ta c ió n  de S a lin a s  a A rch idona , 
en  la p ro v in c ia  de M álaga, se in 
coó y  tra m itó  en el G ob ierno  civil 
de la p ro v in c ia  lá ltim a m e n te  c ita d a  
el exped ien te  o p o r tu n o , el cua l, r e 
m itido  a in fo rm e  del C onsejo  de 
O bras p ú b lic a s , lo em ite  é s te  en  
sen tid o  fav o rab le , fu n d á n d o se  en  
que la  e x p re sa d a  c a r re te r a  da lu g a r  
a un a  d ism in u c ió n  de 22 k iló m e tro s  
en  el re c o rr id o  e n tre  S ev illa  y G ra 
n ad a , co n s titu y e n d o  d ich a  v ía  el 
c ie rre  de u n  im p o r ta n te  c irc u ito  dé 
tu r ism o , que resp o n d e  a le g ítim as  
a s p ira c io n e s  de c a rá c te r  n ao io n a l.

E n  su  v is ta , el que su sc rib e , p r e 
vio acu erd o  fa v o ra b le  del C o n se jé  
de M in is t r o s / t ie n e  el h o n o r  d é  son 
m e te r  a  la  a p ro b a c ió n  de V. M. é l
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siguiente proyecto de D ecreto-ley .
Madrid, 5 de Marzo de 1926.

S E Ñ O R :
A L. R. P. d'e V. M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO LEY
Por acuerdo de Mi C onsejo de Mi

n istros, y a propuesta del de F o 
m ento,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único. Se incluye en el 

Plan general de carreteras del E s
tado, la provincial de la E stación  de 
Salinas a Archidona, pertenecien 
te a la provincia de Málaga.

Dado en Palacio a cinco de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

" A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Veego en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden dos 

-transferencias de crédito, importantes 
en junto 40.000 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 11. 
^Gastos de Contribuciones y Rentas 
públicas” , dentro del capítulo 22, “ Im
presiones y encuadernacione de libros 
y demás documentos de Contabili
dad” , artículo 2.°, “ Servicios de la Di
rección general de Tesorería y  Con
tabilidad” , al concepto 1.°, “ Suminis
tro de papel” , en la forma que sigue: 
15.000 pesetas del concepto 3.°, “ Im
presiones y encuadernaciones de li
bros de Contabilidad” , y 25.000 pese
tas del concepto 4.°, “ Impresiones y 

^encuadernaciones de libros, Registros, 
cuentas y  relaciones, mandamientos 
de ingreso y pago y demás documen
tos de Contabilidad” .
/ Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  S o t e l o .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con Mi 
Decreto dé 30 de Septiembre de 1923, 
" Vengo en decretar -lo siguiente: 

Artjeulo i.° Se conceden al vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 7,*,

“ Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes” , varias transferencias 
de crédito, importantes en junto pe
setas 23.060, del capítulo 24, artícu
lo 2.°, “ Obras.— Otros edificios de Ins
trucción pública” , concepto “ Para 1£ 
Facultad de Medicina de Madrid en el 
nuevo local de la Moncloa” , en la. for
ma que sigue y con destino a satisfa
cer las atenciones que a continuación 
se detallan durante el actual, ejercicio 
económico: 7.500 pesetas al capítu
lo 1.°, artículo 1.°, “ Administración 
C e n t r a l P  ersonal .— Direcciones ge
nerales” , nuevo concepto que se figu
rará con la expresión “ Un Director, 
general de Enseñanzas superior y se
cundaria” , para abonar la dotación 
correspondiente a ese cargo, a razón 
de 15.000 pesetas anuales; 3.000 pese
tas al mismo capitulo 1.°, artículo 15, 
“ Personal.—  Gratificaciones y  pre
m ios” , nuevo concepto que se figurará 
con la expresin “ Para servicios pres
tados en horas extraordinarias por el 
personal afecto a la Secretaría de la 
Dirección general de Enseñanzas supe
rior y secundaria” ; 3.500 ¡pesetas al 
capítulo 2.°, artículo 2.Q, “ Material de 
oficina.— Otros servicios” , nuevo con
cepto que se figurará con la expresión 
“ Para material de oficina de la Secre
taría de la Dirección general de En
señanzas superior y secundaria” , y 
9.006 pesetas a los mismos capítulo y 
artículo, nuevo concepto “ Para mate
rial de oficina de la Secretaría auxi
liar del Sr. Ministro” .

Artículo 2.° Se declaran anulados 
los remanentes que ofrezcan los cré
ditos figurados en ei vigente presu
puesto de gastos de la Sección 7.% 
capítulo 2.°, artjculo 2.°, “ Material de 
oficina.— Otros servicios ” , conceptos 
1.° y 2.°, “ Para material de oficina de 
la Secretaría particular del Sr. Sub
secretario” y “ Para material de ofi
cina de la Secretaría particular del 
Sr. Subsecretrio en servicios especia
les” .

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
anal novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Haciendn.

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de ¡acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y de conformidad con 
Mi Decreto de 30 de Septiembre 
de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden, varias 

transferencias de crédito, importantes 
en junto 215.060 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos' de Obligacio

nes de los Departamentos ministeria
les, en la forma que sigue:

Sección 3.*— Ministerio de Gracia y* 
Justicia: 120.000 pesetas del capítu
lo 8.°, artículo único, l“ Prisiones.— ■ 
Material” , concepto -“ Suministros da 
víveres” , al capítulo 5.°, “ Gastos ce-: 
muñes a la Administración Central y  
a los Tribunales” , arículo 6.°, “ T ri
bunales industriales” , concepto úní-; 
co, “ Dietas e indemnizaciones a Ju
rados, auxiliares y personal subalter
no de los Tribunales industriales” , 
etcétera.

Sección 4.a— Ministerio de la. Gue
rra: 95.000 pesetas dentro del capí
tulo 9.°, artículo único, “ Servicios de 
Cría caballar y  Remonta” , del con
cepto “ Para adquisición de caballos 
con destino a los Capitanes de com
pañía de Infantería” , etc., a tres nue
vos conceptos que se figurarán en la 
cuantía y con la expresión que si-:

. gue: 50.000 pesetas para “ Subvención 
al Ayuntamiento de San Sebastián 
para premios de las carreras de o a - 
bal los' celebradas en el Hipódromo deT 
Lasarte en el bies de Septiembre dé! 
1925; 35.000 pesetas “ A la Sociedad 
de Fomento de la Cría Caballar de 
España para premios en las carreras 
de caballos que se celebrarán en este 
Corte durante la primavera del añd 
1926” , y  10.000 pesetas para “ Sub
vención a la Real Sociedad de Carre
ras de caballos de Barcelona para; 
premios de las celebradas en dicha' 
ciudad en el verano del año 1925.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y Trabajo del Pleno del 
Consejo de Estado, y  como caso com
prendido en el párrafo 2.° del artícu
lo 41 de lfi ley de Administración y 
Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden dos su

plementos de crédito, importantes en 
junto 126.616 pesetas, al vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 13.a, 
“ Acción en Marruecos.—-Ministerio de 
Marina” , en la forma que sigue: pe
setas 119.416 al capítulo adicional l.\  
artículo único, '“ Haberes de la dota
ción* de los buques” , con destino ai 
satisfacer los del personal de ocha* 
barcazas tipo K, durante seis meses» ''



1246 6 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.-—Núm. 65

4  14.927 pesetas una, y  7.200 pesetas 
al capítulo adicionad 2.°, artículo úni
co, “ Entretenimiento, carenas y con
sumo de buques” , concepto “ Entrete
nimiento del material” , para fondos 
económicos de ocho barcazas tipo K, 
durante^ seis meses, a 900 pesetas una.

Artículo 2.° El importe de los an- 
fiedichots suplementos de crédito se 
Ribrirá en ¿La forma determinada por 
el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacien
da pública.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro <3e Hacienda,

Jo s é  C a l v o  S o t e l o .

A propuesta del Ministro de íía - 
cienda, dé acuerdo con  Mi C onsejo 
de M inistros y de con form idad con  
lo in form ado por el Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública y 
por la m ayoría de la Sección de 
Hacienda y T rabajo del pleno del 
.Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo .siguiente:
A rtícu lo 1.° Se concede un su

plem ento de crédito de 135.009 pe 
setas al figurado en el capítulo 28, 
“im presion es y encuadernaciones 
de ;ilibro.s y dem ás docum entos de 
C ontabilidad” , artículo 6 . “ Para la 
adquisición  de papel y demás g a s
tos para la  im presión, elaboración  
y encuadernación de toda clase de 
im presos, precintas, e tc .” dtíl v i
gente presupuesto de gastos de la 
sección  11.a, “ Gastos de las Contri
buciones y Rentas p ú b licas” , con 
destino a los servicios enum erados 
ifeotos a la Dirección general de 
Aduanas.

A rtículo 2.° El im porte del an
tedicho suplem ento de crédito se 
cubrirá en la form a  determ inada 
por el artículo 41 de la ley de A d
m inistración  y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALEO N SC
•El Ministro de Hacienda,

José C a lv o  S o t e l o .

«>        ... . .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con  Mi C onsejo 
de M inistros y de con form idad  con 
lo  informarlo por el Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública y 
p or  la Sección de Hacienda y T ra 
b a jo  del pleno del Consejo de E s- 
lado  y  com o  caso com prendido en

el párrafo segundo del artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente :
A rtícu lo i.° Se concede un su

plem ento de crédito de 1.81-Í.GGO 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de la sección  13.a, A cción  en 
M arruecos.— M inisterio de la G ue
rra ” , al figurado en el capítulo 4.°, 
artículo única, “ Servicios de Inge
n ie ros” , para reposición  de m ate
rial enviado a A frica .

A rtícu lo 2.° El im porte del an 
tedicho suplem ento de crédito se 
cubrirá en la form a determ inada 
por e l artícu lo  41 do la ley de Ad
m inistración  v Contabilidad d e l a 
Hacienda ptibliea.

Dado en  Tataeáo a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josú Ca l v o  So te lo .

A propucsla del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi C onsejo 
de M inistros y de conform idad con 
Mi D ecreto de 30 de Septiem bre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único. Se conceden va

rias transferencias de crédito, im 
portantes, en junto, 1.105.000 pese
tas, al vigente presupuesto de ga s

tos de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, en la fo r 
ma que sigu e: 105.000 pesetas den
tro de la sección  4.a, “ M inisterio de 
la G uerra” , del capítulo l.°, a r
tículo único, “ Personal y Material. 
Cuerpos Arm ados, Centros, D epen
dencias y Es lab lee imAm tos m ilita - 
rss” , concepto “ Para los ga stos  que 
se originen con  m otivo de La crea 
ción  de unidades, e tc .” , con la s i
guiente d istribución : 80.000 pese
tas al capítulo 8.°, artícuilo único, 
“Servicios de Sanidad M ilitar” , a 
dos nuevos con cep tos que .se figu
rarán con la expresión “ Para tran s
form ar el qu irófano del Hospital de 
CarabancheH, 50.000 pesetas” , y 
“ Para adquisición  de aparatos p ro 

tésicos para heridos de guerra del 
Hospital de Carabanchel, 30.000 p e 
s c a s ” , y 25.000 pesetas al capítulo 
10, artículo único, “ Gastos d iver
sos é im previstos” , concepto “ G as
tos reservados” ; sección  7 .a, “ Mi
n isterio de Instrucción  pública y 
Bellas Arfe s ” : 100.0 0 0 pese ta s„ d 61 
capítulo 5.°, artículo i.y  “ Material. 
E scuelas nacionales de Prim era en
señanza” ,, concepto “ Para gastos de

m aterial y  los que sean necesarios 
para el asco, lim pieza y conserva
ción  de las E scuelas nacionales, et
cétera” , al capítulo “ Gastos d i
v e rso s ” , artículo 5;°, “ Gastos de 
op os ic ion es” , concepto 2.° “ Para 
cum plir él Real decreto de 6 de Ma
yo de 1924” , con destino a satisfaz 
cer dietas y gastos de lo com oción  
a Jueces de Tribunales de op os ic io 
nes, que puedan devengarse durante 
ri actual e jercicio  económ ico, .y p or  
últim o, 900.000 pesetas a la sección. 
8.a, “ M inisterio de F om en to” , den
tro  del capítulo 19, artículo l .50, 
“ O a r r e t e r a s .— Ob ras nueva s ” d el 
concepto 6.° bis, “ 'Para pago de ex-* 
podientes de expropiación  de te-* 
rrenos de obras que se adjudiquen por 
contraía, e tc .” .

Dado en Palacio a dos de Marzo] 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de ílaeiendrj,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

A propuesta del Ministro de Ha-< 
rienda,, da acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo 
inform ado por el Tribunal Supremo 
do la Hacienda pública, y por la ma
yoría de la Sección de Hacienda y 
Trabajo del .Pleno del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede un cré

dito extraordinario de 76.423,73 pe
setas a un capítulo adicional que ¿se 
figurará en el vigente presupuesto da 
gastos de la Sección tercera de Obli
gaciones generales del Estado, “ Deu
da pública”, con destino a satisfacer 
a la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de 
Orense a Vigo, cantidades reintegra
das indebidamente de las percibidas 
en concepto de intereses de Obliga-* 
clones de ferrocarriles que le fueron, 
hechas efectivas como anticipo *de 
subvención.

Artículo 2.*- El importe del ante
di cho crédito extraordinario se cu 
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Haciendá 
pública.

Dado en Palacio a dos de Marzo dé 
mil novecientos veintiséis..

ALFONSO
El Ministro Uc Hackncla»

Jo sé  Ca l v o  So te lo .

A propuesta del Ministro de Ha
cien da , y de acuerdo con  Mi Co n se jo  
de M inistros
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Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El capítulo 27, 

artículo único de la Sección séptima 
del vigente presupuesto de gastos, en 
el concepto que so refiere a les ha
beres del Maestro .sustitulo D« Ben
jamín Fernández Tenar, se conside
rará redactado en la forma siguien
te: “ A D Benjamín Fernández To
bar, para pago de diferencias de suel
do. como Maestro sustituto en Jos 
ejercicios de 19.21-22, 1922-23 y 1923- 
21, poseías 3.041,66” .

Dado en Palacio a dos &e Marzo de 
mil novecientos veintiséis.,

ALFONSO
TU Ministro de H&cSemta,

José Ca lv o  So telo .

M P W B 1 8  p f  i i i f f i i i f  f iñ i t i l !  ifHMINISTERIO DE INSTRUCCIION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Za
ragoza, recogiendo el deseo nació-» 
nal de perpetuar la memoria del in
signe polígrafo Joaquín Costa, por 
medio de un monumento que sirvie
re además para un fin primordial 
de .cultura, emprendió la construc
ción de un grupo encolar que, os
tentando el glorioso nombre, re
uniere lodos los elementos, necesa
rios para desarrollar con la mayor 
intensidad el programa de la ins- 
Ir u c e ion p r i m a r i a.

No quiso el Estado dejar sin apo
yo iniciativa tan laudable de un Mu
nicipio que por su propio esfuerzo 
fin construido otros grupos que son 
orgullo y honra de la capital a ra 
gonesa, y en su presupuesto para 
¿022-23 consignó un auxilio de 
liíd.OOO pesetas, que se justificó de
bidamente como parte de la suma 
de 1..449:500,53 pesetas que van in
vertidas hasta la fecha en obra dp 
tan excepcional importancia. Pero 
el esfuerzo jde aquel Municipio no 
ha sido bastante para terminar el 
edificio y hoy restan por ejecutar 
obras por valor de unas 800.000 pe
setas.

Justificando su gestión con las 
oportunos planos, presupuestos y 
cuentas, pretenda hoy el Ayunta
miento zaragozano que el Estado 
venga en su ayuda, haciendo posi
ble que en un breve plazo puedan 
aquellas aulas albergar los cente
nares 4 e niñ-os que en- ellas han dé 
¿recibir con la. Instrucción primaria

los beneficios de una orientación 
profesional que ha de iniciarse en 
sus talleres y los que a la  labor 
educadora sumen el auxilio material 
que suponen las eanlhias y  otras 
obras cireuns y pos i-escolares.

Y  respondiendo a tal aspiración, 
que acaso pueda tener una mayor 
intensidad en lo  sucesivo, el Minis
tro que suscribe no vacila en pro
poner a Y. M. que el auxilio se con
ceda por medio del siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid. 5 de Marzo de 1926.

SEÑOR. :
A L. 11. í>, de Y. M.,

Ed u áb d .o Callejo  de l a  Cu e s ta ,

REAL DECRETO
Conformándome con las razones 

expuestas por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros^

Yengo en decretar lo si gemente':
Artículo 3 1 Be concede al Ayun

tamiento de Zaragoza un auxilio de 
150'.000 p es e tu s para c o nf inuar la  
construcción del grupo escolar Joa
quín Gasta, debiendo aquella Cor
poración invertir, al menos, igual 
suma en lo que resta de ejercicio 
en las indicadas obras.

Artículo 2.® La cantidad necesa
ria para abonar el importe de tal 
auxilio se obtendrá por medio de 
una transferencia del crédito con
signado en el capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, concepto 3.° del presupuesto 
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes a un nuevo con
cepto del capítulo 24, artículo 1.°

Artículo 3.0 El M inisterio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes 
dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a cinco de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El 'Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

E duardo  Callejo  de -l a  Cu e s ta .

EXPOSICION

SEÑOR: Es notoria la conveniencia 
de dar la mayor publicidad y  d i fu 
sión a las publicaciones del Instituto 
Geográfico, tanto para contribuir a 
elevar la cultura general de nuestra 
Patria como para facilitar cuantos* 
estudios &e hacen fundamentados en 
el Mapa nacional.

Los pequeños créditos que figuran 
m  lo-s Presupuestos para estos gas

tos, obliigan a que la mayoría de la*, 
publicaciones sean editadas con iaaj 
escaso número de ejemplares en re-» 
lación a su demanda qm  se agotail 
con rapidez.

Las necesidadtes d© personal y  msn 
terial de los talleres son tales, qu4  
no bastan para satisfacerlas las can-# 
ti dados de que se dispone normal-» 
mente, y serían precisos aumentos in-< 
compatibles con un criterio de eco-# 
nomía si no se trata de obtener re-t 
curses de la producción, después deí 
satisfacer las ataicienes del servicio, 

Este criterio se ha adoptado -petti 
dísposícienes anteriores para el Ins
tituto Geológico de España, Depósito 
de la Guerra, Junta de Ampliación tici 
Estudios e Investigaciones científicas, 
Consejo de la Economía Nacional y  
Laboratorio central de la Direeeióh 
de Aduanas, y  debe h aceité extenéi-í 
vo  al Instituto Geográfico, díspordefe 
do que una vez distribuidos gratuita-* 
mente a las AutorMades y  enüéadteaf 
oficiales que hayan de consultarlos kas 
ejemplares precisos, se autor ice ;a la' 
Dirección general para establecer Ja* 
venta y  suscripción de sus produccío-* 
nes y de Jas cqpias de documentos1 
oficiales que puedan hacerse públicos, 
a fin úe que los recursos qm  así se 
obtengan contribuyan a sufragar loa 
diferentes gastos a que den lugar loé 
trabajos del Instituto.

En atención a las anteriores ca fe  
sideraciones, el Ministro que enseria 
be tiene el honor de someter a 1$ 
aprobación de Y. M. el adjunto prCM 
yerto de Decreto.

Madrid, 5 de Marzo do 1926.

® m ® R :
A  L. rn. P. de W Mtf i  

E du ardo  O aijje jo  m l a  Güest$*

REAL DECRETO

A. propuesta del Ministro de fes** 
tracción pública y Bellas Arfes y ttó 
acuerdo con el Consejo do Mi nistros^ 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las publicaciones qm  

se editen por el Instituto GeogrMe© 
y las copias de documentos oficiales 
que figuran en sus Archivos y no im-: 
gan carácter reservado se repartirán 
y venderán por él citado organismo 
con arreglo a las instrucciones y I f e  
rifas que figuren en sus Reglamento® 
o so establezcan por el Ministerio úe 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Artículo 2.° El producto liquidé d© 
la venta de las repetidas publicaciOM 
nes se aplicará a aumentar el núrne-* 
ro de ejemplares de las mismas y  fA 
mejoramiento cY los servicíela'
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D ado en Palacio a cinco de Marzo 
de  mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro cte Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .
*

REAL DECRETO

propuesta del M inistro de Ins
tru cción  pública y Bellas Artes, 
r Vengo en declarar jubilado, con  el 
jhaber que por clasificación le corr-es- 
fponda, a D. A ntonio de L ara y  P e 
d rajas, Jefe de Adm inistración de te r - 
,cera  ciase del lexpresiado M inisterio 
,’<que, reintegrado en su destino p or  Mi 
íjDcoreto de 27 de Abril de 192-5, ha 
Com pletado ,en el día de hoy, fecha 
dte su cese, el m ínim o de veinte años 
abonables a los efectos de haber pa 
s iv o ; después de haber cum plido las 
foirmalidaes exigidas por  el párrafo 
segundo del artículo 88 del Reglam en- 
to  de 7 de Septiem bre de 1918. 
i Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
^Ed u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: No deben ser funciones 
¿exclusivas del Estado la ejecución  y  
desarrollo de las obras que afectan a 
la econom ía nacional. Es preciso que 

'©u labor yaya acompañada de una 
cooperación  ciudadana, en com bina
ción  con los organismos, entidades e 
individuos interesados, para que p u e 
da dar el rendim iento debido y alcan
zar el grado de eficacia necesario, lo 
jnism o en su conjunto que en sus d i-  
yersas partes.
6 Bolo en pueblos prim itivos, ante 
masas sociales inconscientes o faltas 
de sensibilidad, o en mom entos de al

te ra c ión  ciudadana, puede el Estado 
absorber a ios restantes elem entos, 
actuando com o factor único de la p ro 
ducción  para vencer inercias p ern icio 
sas, para despertar de letargos la
mentables, para aplacar luchas fra 
tricidas.
<' Cuando vibra en el corazón de los 
pueblos el ansia de su regeneración 
y  de su .progreso ; cuando surgen sin 
Sesar m anifestaciones potentes de sus 
(iniciativas, de su conciencia de la 
realidad y  de su anhelo ñor v iv ir  v

crecer, la función  del Estado se de
fine con toda claridad y  precisión : de
be ser im pulsora, de orientación, y 
al m ism o tiem po coercitiva , de con 
centración y  armonía.

Tal es el caso en que, por fortuna, 
se encuentra en los actuales m om en
tos nuestra Patria; el Estado ha de 
ser entonces el iniciador, el que avan
zando hacia las masas sociales las in
vite a la actividad, al trabajo, a la 
lucha por  el progreso y  por el b ien 
estar general; su m isión im pulsora y 
tutelar debe ser la de despertar esas 
energías vitales del país, en gran 
parte latentes e ignoradas.

Esas energías nuevas han de asen
tarse, para ser fecundas, sobre la só 
lida base de un bienestar económ ico, 
que es indispensable para la indepen
dencia en el orden político . Concen
trándose en los nuevos organismos, 
cuyas raíces habrán de estar fu erte
mente hincadas en la entraña misma 
del país, fom entando y  favoreciendo, 
por la índole de su propia  función, 
el espíritu colectivo y  do cooperación  
ciudadana, esas energías dispersas 
llegarán a orientarse en la dirección  
que ha de llevarnos a la prosperidad 
y grandezas nacionales.

La prim era atención, de esos nue
vos organism os consistirá en poner a 
contribución  las energías y  riquezas 
naturales de nuestro país.

Por lo que a la h idráulica se re 
fiere, son varias las razones que ju s 
tifican la conveniencia, y  aun la ne
cesidad, de su creación.'

E l aprovecham iento intenso, m áxi
mo, de los recursos hidráulicos de las 
cuencas de nuestros grandes ríos, 
exige un proceso riguroso, m etódico, 
ordenado, que hasta ahora no ha sido 
seguido, con grave daño de uno de 
nuestros principales elementos de r i
queza. El agua m eteórica que puede 
arrasar los m ejores y  más producti
vos terrenos de nuestras fértiles v e 
gas en ópoca de excesiva abundancia, 
llega a faltar en las de escasez para 
satisfacer las necesidades más apre
miantes de buena parte del territorio 
nacional, que por tal m otivo no pue
de sustentar más que una población  
escasísim a con lo-s productos de una 
agricultura rudim entaria, de cuyo 
atraso es causa justificada la inse
guridad. ■

Para lograr ese gra d o-d e  aprove
cham iento, es;, pues, preciso  aten

der a la reguiarización, que es base 
obligada; para la alim entación  esti
val de los regadíos; para el >aprove
cham iento económ ico de la energía 
m ecánica que la acentuada acciden - 
tación de nuestro territorio nos brin 

da y  para que sea posible la navega
ción  en los tram os bajos de régim en 
verdaderam ente fluvial de nuestros 
ríos más im portantes haciendo lle 
gar hasta el corazón m ism o del país 
las vivificadoras corrientes com ercia
les que h oy  quedan detenidas en las 
costas con per ju ic io  del mismo lito 
ral.

El plan m etódico que exige el f o 
mento de esta riqueza tan celebrada 
com o mal atendida, habrá de form ar
se sobre la base de esas obras de re 
gulación que afectan a los intereses 
más variados e im portantes y que por 
la m ism a generalidad do los benefi
c ios  no han logrado im ponerse en 
un régim en de solicitud y de favor: 
de ól habrán de form ar parte !a> 
obras de riego, las h idroeléctricas y 
las de tansporte, constituyendo un 
con junto coordinado, arm ónico y efi
caz, de intereses, y desvaneciendo i n 
finitivam ente esos problem as a o m  
hubiera podido dar lugar una co m 
petencia artificiosa, aunque temibh* 
por sus resultados, que consum e e - - 
térilm enie esfuerzos y actividades 
aprovechables para el bien público

La Adm inistración no lia abordado 
nunca un program a de construccio
nes sobre la base de una integración 
m etódica de intereses v actividades. 
D esconfiando de sus propios medios, 
ha pretendido estim ular la coopera 
ción  aislada de los usuarios y bene
ficiados para m edir autom áticamente 
eí valor real de las iniciativas p r iv a 
das y cerrar el paso a las que no tu 
vieran una justificación  geográfica y 
económ ica. El sistem a, desarrollado 
con m ejor intención que fortuna, ha 
traído com o consecuencia un cam bio 
en los procedim ientos seguidos por 
esa in iciativa particu lar que el Esta
do se ha lim itado a recoger y  auxi
liar, procedim ientos que por exigir la 
cooperación  local han tenido deriva
ciones ajenas, y en algunos casos per
judicia les, al fin perseguido. Los re 
sultados han s id o : la acum ulación  
invertebrada de proyectos no som eti
dos a orden ni plan, proyectos que 
en m uchos casos eran incom patibles 
por oposición  o por la m ism a co in c i
dencia en sus fines; la irfrciación pre
cipitada de obras indotadas, cuya 
m archa lánguida y  antieconóm ica era 
un justificado m otivo de desprestigio 
para la A dm in istración  y para los P o
deres públicos; el incum plim iento 
frecuente de las obligaciones contraí
das por los particulares interesados 
cuya prom esa servía de apoyo a la 
propaganda, prim ero, y  al fa v or  ofi-; 
cial. después; el grave perju icio  dei
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retrasar por larguísimo plazo el be- 
ueíleio que el país espera y que los 
sacrificios del Erario público mere-

’rodo ello puede ser evitado por 
medio óe ese plan en cuya formación 
pueden y deben tomar parte los in
tereses comarcales al lado de los re
ís cesen tantos autorizados del interés 
general. Nuestra ley de Aguas de 1379, 
hermoso cuerpo de doctrina legal que 
íanios respetos y alabanzas nos ha he
dió merecer, y en la que con visión 
pi o funda y previsora definió y orien
tó el legislador todas las. fases y as- 
pedos del aprovechamiento de las 
p e a s  guardando una relación debi
do.. jLisia y prudente entre lo® intere
ses generales y los particulares, ya 
1 r. v:ene, en su artículo 241, no sólo 
ia . posibilidad del acuerdo entre Co
ra e a ¡diados y Sindicatos de un mismo 
rio para la defensa de los derechos y 
ib monto de los intereses de todos, sino 
qne establece la facultad ministerial 
de formar Sindicatos centrales o co
munes para la ejecución de las gran
des obras eb regularización que afec
tan a in te r es es n urn ero sos. La ley de 
Construcciones hidráulicas de 7 de 
Julio «5.3 1911, exige como garantía 
una participación equiíatva que sólo 
e-a sindicación puede ofrecer.

Sobre bases perfectamente legales 
puede establecerse una norma que re
presenta un verdadero avance, un 
cambio pro-fun'Jamenle acelerador en 
la marcha de las obras y sistemas de 
apro vc.ch ami ento h idráulic o. Bastaró 
para ello organizar debidamente con 
un sentido de realidad y eficacia, sin
cero y exclusivamente económico, la 
cooperación de regantes y usiuíarios 
diversos, dándoles intervención en la 
administración y en los beneficios, 
aunque imponiendo el orden y seña
lando el destino de tales beneficios 
que han de - servir de base al propio 
desarrollo del plan, con lo cual se crea 
un elemento de trabazón y armonía, 
se define automáticamente una con
veniencia en el ordenamiento y se 
eliminan, automáticamente también, 
aquellas iniciativas, : proyectos y sis
temas que no ofrezcan ese persegui
do beneficia. ;

Con arreglo a este criterio, propo
nemos la formación de Confederacio
nes sindicales que bajo la tutela y 
con la ayuda del Estado, pero con 
personalidad jurídica . suficiente, han 

. de ackmr como motoras de energías 
Mentes o estérilmente consumí das, 
respondiendo a una real i Aid geográ- 

" fíe a;, a una. necesidad sustancial lar
go.' Lempo sentida, ai. mejor aprove

chamiento de las aguas; a una finali
dad inmediata, el mayor rendimiento 
de la® obras que en la actualidad se 
explotan o construyen; y a otra me-: 
diata y definitiva, "la creación de r i
queza en toda la medida que consien-, 
tan la cuantía de los recursos hidráu- 
licois d'isploniihlos y la potencialidad! 
económica del país.

Estas Confederaciones sindicales 
habrán de funcionar, para el debido 
cumplimiento de su misión, con la, 
máxima autonomía compatible con la 
soberanía que en nombre del Estado 
ha de ejercer la Administración pú-: 
blica: con sujeción a nuestra legisla-: 
ción vigente sobre aguas, siguiendo un 
plan que aquélla decretará, pero que 
formulará la misma Confederación, a 
la que se dotará de una Dirección 
técnica y administrativa que nombra
rá la Administración, ofreciendo las 
máximas garantías de coordinación, 
conocimiento, competencia y eficacia. 
La Confederación tendrá la indepen
dencia precisa para sentir el estímu
lo de sus propios anhelos y el freno 
saludable de la responsabilidad; para 
evitar dificultades burocráticas dila
torias que consumen tiempo y esfuer
zos en pura pérdida; para, alentar y  
vivificar el sentimiento colectivo; pa- 
ra ciar vigor social a todos lo® elemen
to® integrantes de esas regiones hi
drográficas cuya potencialidad econó
mica puede ser asi elevada a su máxi
mo valor.

Desde este punto do vista inte
resa igualmente al Estado y a las 
Confederaciones Hidrográficas que 
el producto de las obras mismas 
contribuya eficazmente al abono deü 
coste de su construcción, lim itán
dose el Estado al auxilio inmedia-: 
lo durante el período inevitable de 
transición, en tanto sus compromi
sos sigan en pie, y a reforzar con 
su ayail la garantía gue la plus va
lía de los terrenos regados, fas nue-: 
vas industrias y las obras de na
vegación, han de ofrecer a I03 em
préstitos que las Confederaciones 
emitan debidamente autorizadas.

Una vez satisfechas, las obliga
ciones que de tales empréstitos se 
deriven y realizados los fines de la 
Confederación, los beneficios obte
nidos vendrán a ser en parte fuen
te de ingresos para el Erario pú
blico y en el resto origen y medio 
dé mejoras, de garantías para el 
crédito agrícola e industrial indis
pensable para el rápido aumento de 
la producción y de previsión para 

| el uHterior y definitivo cumplimien

to de la misión confiada a tales or«* 
ganismos económicos.

Del mismo modo que por razón1 
de la organización de estas Con
federaciones, que pueden llegar a' 
abarcar extensas zonas del territo-i 
rio nacional, no se modifican en’ 
nada Has leyes que afectan al rég i
men; de percepción directa, que 
habrá de ser regulada y facilitada 
por un avancé catastral tan rápido; 
y completo como sea preciso, tam
poco se modificarán las que afee-' 
tan a las tributaciones de carácter 
indirecto que por ser aplicados a’ 
Ha riqueza circulante y relacionar-’ 
se con otros servicios, dependen-, 
cias y gastos del Estado, ingresa-»' 
rán en sus arcas, en la forma, me
dida y proporción que definen las 
leyes y  disposiciones vigentes o 
que se fijen en las que puedan sus
tituirlas en lo sucesivo.

Tiailes son las razones en que so 
funda el presente proyecto de Real 
decreto, con cuya aplicación es jus
to esperar que en cada cuenca h i-f 
drográfica la comunidad de inte
reses y  combinación de aspiraciofi 
nes hará crear con singular pujan-?; 
za la riqueza nacional y robustece-i 
rá Hos organismos regionales, e le <  
vando su valor colectivo y social y- 
la pureza de sus actuaciones poli-: 
ticas.

Aprobado por el Consejo de Mi
nistros, en atención a lo expuesta 
ed de Fomento tiene el honor de so
meterlo a la aprobación de V. M.

Madrid, 5 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L . R .P.de Y.M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r íñ .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro dé Fo-* 
mentó y de acuerdo con Mi Conse
jo dé Ministros,

lVengo en decretar lo que sigue:;
Artículo 1.° En todas las cuen

cas hidrográficas en que la Admi
nistración Ho declare conveniente o 
en que lo solicite el 70 por 100, por 
lo menos, de su riqueza agrícola e 
industrial, afectada por el aprove
chamiento de sus aguas corrientes* 
se formará Ha Confederación sindi-? 
cal hidrográfica, de acuerdo con las 
siguientes bases:

A.—  Constitución.

Artículo 2.° Se constituye eofl 
carácter obligatorio la Confedera-: 
ción Sindical Hidrográfica de todosfi 
los aprovecbamioníos de aguas de¡i
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tío 'COTpes.pan4ien.te-- ai acuerdo, cua
jes q-uiera que sean la forma do ha
cer el aprovechamiento, bu impor- 
;tancia y el destino fue tengan las 
aguas aprovechada®.

Artículo 3.° Igualmente oh liga
dos estarán: las Corporaciones ofi
ciales, los- organismos creados por 
fa Administración pública, las Co
munidades y Bidieaios de institu
ción litas, ¡las Sociedades o Empre
sas privadas y los concesionarios 
o- usuarios p,articula-re®.

Articulo 4.° La Confederación 
abarcará también los aprovecha
mientos de ios afínenles principa
les, cuyo régimen míluye de un mo
do decisivo en el del fio principal 
o  en e-í a pmv echamiento de su-s 
aguas por i a naturaleza e im porta m- 
eia de las obras cons truid as o pro
yectadas. La declaración áe afínente 
principal a estos efectos corres
ponde en todo momento? & la Admi
nistración pública.

Artículo--- 5-.° Los concesionarios 
o usu-arios de- aguas de los restan
tes afíne otes podrán ser adscritos 
a la Confederación con previo re- 
con.oeimiento de toda® las oMígario- 
TO® y adquisición de todos loa de
recho® que cor respondan o asistan 
a tos- demás, elementos inte gran te 3 
de la Confeáer&elén, siendo ía sin
dicación obligatoria en cuanto la 
{Mniformiidani alcance mayoría en los 
4o® aspectos: principado® dei apro
vechamiento, esto es, m eP agríco
la. y en el in#a®friat. Bn tanto- no 
sea declarado eLcarácter de princi
pal del río afluente, el Sindicato 
único de todos sus aprovechamien
tos tendrá un solo representante en 
la Confederación.

Artículo 6 A El carácter obliga
torio de la sindicación no afectará 
en nada nf mermará, por tanta, nin
gún derecho adquirido y valedero,. 
pero impondrá ia contribución pra- 
porcionaí' a los- gastos orgánicos de 
í& Confederación y la participación 
0€pitativa en el costo de ejecución 
lie fas obras que representen mejo
ras de carácter generad en la pro
porción en que le alcance a cada 
fcprovec liumien$ %n beneficio.

B .-F u n c io n

Artículo 7.° Será- fcmelÓB do este 
«organismo:

a) La formasrén de un plan de 
aprovechamiento general coordina
do y metódico de las aguas que dis
curren por el cauce de los ríos com
prendidos- en la Confederación, a los. 

^ do su mejor aprovecha

miento y  con sujeción a- lo dispuesto 
en los títulos IV  y  V  de la Ley de 
Í3 de Junio de 1879, en las disposi- 
cione.-s reglamentarias vigentes y en 
las que en lo sucesivo se dicten con 
carácter general. El plan será con
firmado o revisado anualmente y 
para ello servirán de base y ante
cedentes los elementas facilitados 
por la División Hidráulica a que co
rrespondan y demás- organismos ofi
ciales competentes, y los estudios 
y trabajo® realizados por los servi
cios y dependencias organizados por 
ia misma Confederación.

b) La ejecución de las obras del 
plan en ei orden, que de él resulte, 
atendiendo a su mayor & más inme
diata utilidad en relación con los 
respectivos costes presumib 1 es.

c) Intervenir y regular por vía de 
modulación la explotación de todas 
las. obras y aprovechamientos de aguas 
adscritas a la. Confederación y a las 
del resto de 1a cuenca si media una 
delegación expresa de las facuhades 
que la legislación vigente reconoce a 
las .Autoridades administrativas com
petentes,, dando, cuenta al Ministerio 
de Fomento, al que en todo caso se 
podrá recurrir.

d) Prestar por concierto con el Es
tado toda clase de servicios de obras 
públicas,, agrícolas, forestales o cual
quier otro que el Ministerio de Fo- . 
mentó precise, en cuanto guarde re- ■' 
Iarción con las finalidades anteriores.

e) Arrendar con la debida autori
zación del Estado, quien se reservó el 
corre sp o odie rrt e derecha, las obras de 
riegos que tíelAeron ejecutarse con 
fondos mixtos, de acuerde con lo con
venido y escriturado con el Estado al 
recibir su auxilio, pera que de hecho 
se han ejecutado con fondos públicos 
por mcumplimíento de aquello® com
promiso® Solee m  casos excepciona
les y previa la anulación del corres- 
pmánmle. concurso, podrá explotar

de estes. obras la propia. Gonto- 
dorar i on?.

C —Facultades- y competencia.
Artículo 8/ Corresponderá- a la 

G enfadoración:
a) La. resolución m* primera ins

tancia á@i las eompetonéias a que h&-
r lugar éntre los Bináíc&to© usuarios 

o concesionarios, federados,
b) El conocimiento e informe de 

todas las solicitudes de concesión de 
aguas públicas de la cuenca sobré el 
punto concreto de su compatibilidad 
con. las obras incluidas en el plan de 
aprovechamientos y la propuesta de 
concesión o caducidad do ' las que 
afecten a dicho plan.

c) En los tramos afectados por el ¡ 
pían, ilas autorizaciones y  permisos 
para derivaciones eventuales, saca -de 
aguas, apertura de pozos y galerías, : 
investigaciones y estudios, cuando 110
se trate de ía seguridad o la salud 
públicas, o entre de lleno en las fun
ciones; propias de la Autoridad gu
bernativa. Aun en estos casos la Con
federación será oída, si es posible, o : 
informará siempre.

d) En estos mismos tramos el des- f
linde, de los terrenos de dominio pú
blico, con arreglo a los preceptos de -
ía ley de Aguas y del Código civil, y 
siguiendo las formalidades que señala
el Real decreto de 9 de Junio de 1886.

e) La policía de los cauces, en 
cuanto se relaciona con el cumpli
miento de los fines de la Confedera- : 
ció®

f) Las facultades delegadas por la 
Administración pública, en relación 
con la ley de Expropiación forzosa 
actual, con las disposiciones vigentes 
o con las que en lo sucesivo se dicten 
para hacer extensiva, a otros derechos ; 
no territoriales- el concepto de expro
piación por causa de utilidad pública-,
así como también la facultad de ex
propiar aprovechamientos existentes 
cu-and© de ellos- se deriven beneficios 
para el plan de coordinación y útil i- *
dad máxima, con arreglo a las leyes 
vigentes y singularmente al Decreto- 
k y  de 30 de Abril de 19AÍ.

g> La facultad de expropiar y su
bastar ios terrenos hechos regables y i 
no regados por sus propietarios en la 
forma y condiciones, en que pudiera 
hacerlo la Administración pública en 
ía íes casos,, según las disposiciones 
vigentes, conservando siempre el pro- ; 
piolarlo el derecho de tanteo en la 
subasta, debiendo aplicarse el Real 
decreto do 1.® de Enero último.

b ) La de imponer y hacer efectivo .
por la® vías adecuadas y eficaces un 
canon da mejora a todos aquellos apro
vechamientos que la obtengan por 
obras de regularisación. o modificación 
de régimen, de conformidad con ia le
gislación vigente y  con la tasación 
pericial que al efecto* se disiponga, si 
no- hay acuerde con el interesado. p

r) La formación de loa Reglamen
tos y  Ordenanzas de riego de las Co
munidades y Sindicatos que io soli
citen, conservando todas las Comuni
dades de regantes, incluso las que re
curran a la Confederación en solicitud 
de este servicio, los derechos recono
cidos por el articulo 281 de la ley de 
Aguas.

Artículo 9.° La Confederación res
petará todas las concesiones y dere- 
chos existentes en los cauces que erD
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gin ar iamente forman parte de ella y 
en los que se le vayan incorporando 
en lo sucesivo. Las nuevas concesio
nes, incluyendo las que han sido soli
citadas ya sin llegar al otorgamiento, 
serán sometidas a las faeuitdes in
form ativas y  reguladoras reconocidas 
a la Confederación.

Artículo 10. Para el ejercicio de 
sus facultades informativas en la tra 
mitación de expedientes de concesión 
y caducidad se relacionará la Confe
deración con la Autoridad adminis
tra tiva  competente por mediación de 
la correspondiente División h idráuli
ca, a cuyo cargo correrán la tram ita
ción e informe de todos los expedien
tes de aguas de la cuenca* con a rre 
glo a los preceptos de la ley y dispo
siciones reglam entarias vigentes.

Artículo 11. La Confederación de
penderá de la Dirección general de 
Obras ¡públicas en cuanto se relaciona 
con la aprobación de planes o presu
puestos globales y ejecución de obras, 
que podrá realizar por sí o contratar 
total o parcialmente sin limitación a 
cuanto la cifra total, y de las Direc
ciones correspondientes en cuanto se 
relaciona con los restantes.servicios, o 
trabajos de aplicación, cuando tengan 
carácter ejecutivo, cumpliéndose en 
todo caso con la preceptuado en Ia¡s 
leyes de Administración y Contabili
dad del Estado.

Art|culo 12. Los empréstitos a oue 
hubiera lugar serán autorizados por 
el Gobierno, previa aprobación por el 
Ministerio de Fomento del^plan a cuya 
ejecución queden afectos y por el de 
Hacienda de sus condiciones y carac
terísticas financieras. Dichos emprés
titos se em itirán siempre con la ga
rantía de la riqueza creada, previo 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Enero de 1926 
y  con el aval del Estado.

Artículo 13. Las cuentas y forma
lizad  ornes administrativas, interveni
das durante el proceso de su forma
ción por un representante expreso del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, sin retraso alguno en la marcha 
do los trabajos ni en el cumplimiento 
de los servicios, serán elevadas direc
ta y anualmente al Ministerio do Fo
mento para el cumplimiento global do 
todos los preceptos de la ley de Con
tabilidad y Administración.

D) Composición.

Artículo 14. La Confederación es
tará  representada por una Asamblea, 
® a  Junta  de gobierno y dos Comités 
ejecutivos: uno de construcción y 
otro de explotación, tanto agrícola 
como industrial. El prim ero entende

rá  en todo lo referente a proyectos y 
construcción de obras, y el segundo a 
la aplicación, bien con consumo de 
agua o sin él.

Artículo 15. La Asamblea estará 
formada por una representación del 
Estado* compuesta de un Delegado 
regio, que actuará como Presidente; 
un Delegado del Ministerio de Ha
cienda, un Letrado asesor especialis
ta, un Ingeniero director, nombrado 
por el Ministerio de Fomento, y por 
representantes de los aprovechamien
tos confederados en relación gradual 
y preestablecida con la superficie re 
gada o regable, el consumo de agua 
o la potencia, instalada, en tal forma 
que ningún sector quede falto de re
presentación y ningún Sindicato o 
usuario pueda alcanzar mayoría. De 
la Asamblea form arán también parte 
representantes de las Cámaras de Co
mercio, Agricultura, Industria, de la 
Banca y de la Jun ta  Central de Co- 
loinización; esta últim a designada por 
el Ministerio del Trabajo.

Los. representantes' del Estado se
rán  libremente nombrados por el Go
bierno, y los restantes por los orga
nismos o intereses representados en
tre los agricultores e industriales que 
formen parte de ellos.

La Asamblea, nombrará a la Junta 
de gobierno, y ésta, a su vez, desig
nará los individuos de su seno que 
habrán de constituir los dos Comités 
ejecutivos.

Los representantes del Estado for
m arán parte de la Ju n ta  de gobierno, 
y el Delegado regio será, además, 
Presidente nato de los dos. Comités., 
cuya función ejercerá discreciouisal- 
nxente.

Artículo 16. El Delegado regio 
tendrá el derecho de oponer su veto 
justificado á los acuerdos de la Asam
blea, y ésta el de oponerlo a las ór- 
denos del Delegado, contrarias a lo 
acordado por una mayoría absoluta de 
cuatro quintos de los votos, dando 
cuenta al Ministro de Fomento, quien 
resolverá.

Artículo 17. Compete, a la Asam
blea la formación, a propuesta de la 
Junta de gobierno, de las Ordenanzas 
y Reglamentos que han de regir la 
actividad de sus organismos integran
tes. Anualmente form ulará con fecha 
anterior al prim ero del último mes 
del ejercicio económico, sus planes y 
presupuestos, sobre los cuales deberá 
recaer la aprobación de la Adminis -  
traición pública en el plazo de un mes, 
transcurrido el cual entrará siempre 
en vigor.

Artículo 18. De las disposiciones 
de los Comités ejecutivos y de la Ju n 

ta directiva cabe aleada ante la Asam* 
blea; de los aculerdos de ésta ante: 
el Ministro de Fomento* quedando 
pedita la vía «contenciosa en su casa*

E .— Dirección técnica.

Artículo 19. La dirección técnica 
será ejercida por un Ingeniero de 
Caminos, libremente nombrado por el 
Ministerio de Fomento, Form ará p ar
te, con voz y voto, de la Asamblea y 
de su Junta de gobierno, e igualmen
te de los dos Comités ejecutivos con 
carácter discrecional.

Artículo 20. Los Comités ejecu
tivos tendrán afectos los siguientes 
servicios técnicos: .uno el de construc
ción, y dos el de aplicaciones. El ser
vicio técnico de construcción entende
rá en cuanto se relaciona con la orde
nación, ejecución y explotación de las 
obras, y estará formado por el per
sonal facultativo encargado de la re
dacción de planes y proyectos de 
obras y de su ejecución, conservación 
y explotación, dirigido por Ingenie
ros del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos. Los dos servicios técnicos 
de aplicación serán: uno agrícola di
rigido por Ingenieros agrónomos y de 
montes,, y otro industrial, que d iri
girán en la esfera de su competencia 
Ingenieros de Minas e Industriales. 
Ambos servicios técnicos de aplica
ción tendrán una función doble, la 
de asesorar al Comité correspondien
te cuando así proceda para la  for
mación de planes y proyectos y,, lle
gado el momento, la  de realizar loa 
servicios, y trabajos de su competen
cia, incluso los catastrales auxiliares 
a que pudiera haber lugar. Afecto a 
cada uno de estos dos Comités dé 
aplicación habrá un Ingeniero del 
servicio jde oonatruoción y explota
ción, cuya misión será serv ir de en
lace continuo para la debida coordi
nación de acciones. AI frente de cada 
uno de los servicios técnicos habrá 
un Ingeniero del Cuerpo respectivo’ 
que formará parte, con voz y  votov 
del Comité correspondiente. En caso 
d¡e disconformidad del Comité con el 
dictamen de sus servicios técnicos, 
entenderán sucesivamente: el Direc
tor, si se trata de una cuestión pela* 
clonada con planes, pitoyectos, ejeou-: 
clón o explotación de obras, la Jun
ta de gobierno y la Asamblea, púdica* 
do después recurrir en alzada ante 
el Ministro de Fomento, quien resol* 
verá.

Artículo 21. Además de los ante
riores servicios podrá la dirección 
técnica organizar otros especiales de
dicados a estudioiS y trabajos de en-
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jrácier general, que podrán ser des
empeñados por facultativos afectos a 
jotras funciones. Tales servicios se re 
lacionarán directamente con la Direc

ción, o con el Delegado regio, según 
se trate o no de servicios relaciona
dos con los planes, proyectos, ejecu
ación y explotación de obras, pero 
siempre para asuntos relacionados 
con las funciones de la Confedera
ción.

Artículo 22. Para coordinar y dar 
unidad al trabajo de todo el personal 
facultativo; poner a contribución su 
competencia y  servir de estímulo a 
m  responsabilidad directa, se forma
rán dos Consejos técnicos: uno de 
contrucción y otro de aplicaciones, 
ambos presididos por el Director.

Del primero formará parte el In 
geniero jefe del servicio correspon
diente y los Ingenieros o funcionarios 
de la Confederación, permanentes o 
saccidentales que ©1 Director convoque.

E] segundo se form ará  por los 
Jefes de los servicios de aplicacio
nes y eventuaUmente por otros fun
cionarios convocados por el D irec
tor.

Ambos Consejos se reunirán r e 
glamentariamente en la época de 
formación de los planes. .

I íOS Ingenieros de Caminos, A g ró 
nomos, Montes y Minas serán nom 
brados por el Ministro de Fomento, 
y los Industriales por el de T ra -  
a jo..;

Artículo 23. Corresponde al D i
rector técnico: 

a.) La dirección de todo el per
sona! Icenle o afecto a la  ordena
ción... ejecución y explotación de los 
obras prop i a m ente dichas.

h; La propuesta de nombra
miento de este personal y el nom 
bramiento y separación de los que 
no pertenezcan a los escalafones 
oficiales deí. Estado.

o) La  formación de planes y
presupuestos generales con el con
curso de. dicho personal y el aseso- 
ramiento que proceda, según el a r
tícelo  anterior,

d) La redacción de los in fo r 
mes de carácter técnico que son 
de la competencia de ia Confede- ' 
ración, para lo cual podrá delegar 
eri uno cualquiera de Uos Ingen ie 
ros a sus órdenes, aunque consig 
nando; Siempre su conformidad o 
reparos. ;

é) L á  orgán'iza.eión yvdirecFion 
inmediata dé los: estudios, investi
gaciones y  servicios dé éaráctér1 
general^ relacionados pon los p la

nes, proyectos, ejecución y  explo
tación de Has obras.

f )  La inspección de todos los 
servicios y obras.

g )  La propuesta razonada a la 
Asamblea de las recompensas anua
les a todo el personal a sus órde
nes,

Artículo 24. Corresponden a los 
Consejos técnicos:

a) La  emisión de in formes de 
todas las cuestiones que les sean 
sometidas por el D irector o por el 
Delegado regio.

b) La  aprobación de los p royec
tos de detalle incluidos en Uos p la 
nes aprobados por el Ministerio.

c) El estudio y  aprobación de 
los proyectos de organización e je 
cutiva que les sometan los In g e 
nieros encargados de los servicios 
y obras por mediación y con eil in 
form e de] Jefe.

Artículo 25. Los  servicios del 
personal facultativo que pertenez
can a los escalafones de funciona
rios del Es l ado se considerarán, 
para todos los efectos, como servi
c ios activos prestados al Estado, 
aun cuando no se hayan consigna
do o no se consignen explíc itamen
te sus sueldos respectivos en los 
presupuestos generales de la N a 
ción. Para el que no esté en dicha 
condición, pero que ingrese poste
r iormente en el escalafón del Cuer
po a queopertenezca serán va lede
ros también los mismos derechos, 
a partir de la fecha de su ingreso.

Los funcionarios públicos que 
cumplían la edad reglamentaria de 
jubilación durante el desempeño de 
sus cargos en la Confederación 
podrán,ser mantenidos en sus pues
tos con autorización del Ministro 
do Fomento.

Los haberes y emolumentos de 
este personal se regularán por Has» 

disposiciones oficiales que le sean 
aplicables.

Con la retribución que acuerde 
Ha; Junta de gobierno, a propuesta 
del b irector, podrá éste utilizar, 
cqn carácter accidental, los se rv i
cios y  dictámenes de Ingenieros y 
especialistas ajenos a los servicios 
públicos,

T'ü d o s ; ¡lo s fun. ei on arios p úh Ileos 
qlie form en parie de 1 os jescaJa lo
ne s oficiales, al pasar a la Confe
deración pro'dn oirán baja de ■ a m o r - . 
lización. en las plantillas corres-; 
p endiente s,, sin merma de; sus dere~; 
ches personales.

F - - j Régimen económico.
Artícu lo 26. Para  ios gastos de

este presupuesto ordinario, o sea 
para los de su propio funciona
miento, en cuanto a dirección y ad
ministración, la Confederación con
tará con el ingreso debido a las 
cuotas o derramas de Uos federados, 
incluyendo las partidas que corres
ponden, según los presupuestos y 
planes económicos de las actuales 
Junta d¡e obras, a las funciones en 
que* son sustituidas por Ha Gonfe-: 
duración.

SI es preciso se destinará a este 
mismo ñn la parte del producto de 
los restantes ingresos necesarios 
para completar la c ifra global que 
figure en eU presupuesto aprobado 
por el M inisterio; por el contrario, 
lio podrán dedicarse aquellas can
tidades a fines distintos, reducién
dose las cuotas o derramas si su 
importe fuera excesivo.

Artículo 27. Para el cumpiimieñ 
ío de sus fines inmediatos, o sea 
para ¡la terminación rápida de las 
obras incluidas en sus planes y pa

ra la pronta expío (.ación de las mis
mas, dispondrá la Confederación:

a) De una subvención anual deU 
Estado, que form ará  parte del p re 
supuesto ordinario de la Nación.

b) Del produelo de la tarif ica
ción de los transportes fluviales y 
de ¡la flotación.

c) Del producto de las obras 
cuya explotación arriende o, en su 
caso, explote, de acuerdo con lo 
consignad^) en el artículo 7.°

d) Dell importe de las coopera
ciones exigióles a los interesados 
en obras en curso o pendientes de 
ejecución, en virtud de Convenios 
establecidos de acuerdo con lo pre
venido por la ley de 7 de Julio de 
19.11, en Ha parte atribuidle a Jos 
trabajos, obras y servicios rea liza 
dos o prestados por 1a, Confedera- . 
eión y a la modificación de 16 de . 
Mayo de ;1925.

e) Del canon de mejora, que co- . 
rresponda a los beneficios de carác
ter general, de acuerdo con lo se
ñalado en el apartado h) del ar~ . 
l íenlo 8.°

í )  Las aportaciones voluntarias 
o convenidas por las entidades o par
ticulares en alguna m ejora  inme
diata.

g) Las aportaciones de los- ; 
Ayuntamientos' y Diputaciones, que 
deberán guardar -es-trecha relación 
con el importe de las cesiones y re 
cargos autorizados por el Estado en v 
favor  de aquellas Corporaciones so- ■ 
hré las contribuciones - directa?, -en 
la proporción correspondiente a : I&- -
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riqueza creada por la ejecución del 
plan de obras.

b) Además de la subvención a 
que se refiere el apartado a ), y en 
defecto de los recursos que se enu
meran en los anteriores, el Estado  
abonará anualm ente una cantidad  
que guarde estrecha relación de de
pendencia con los aum entos de tri
butación territorial debidos a las  
m ejoras producidas por las obras y 
con ios de la industrial que sa tis 
fagan  las nuevas explotaciones h i
d roeléctricas, debiendo destinarse  
esta  subvención ún ica y exclusiva
m ente a com pletar los recursos de 
la Confederación, precisos para el 
cum plim iento de las ob ligaciones  
contraídas por ésta, por razón de los. 
.em préstitos oficialm ente aprobados, 
Una vez realizada la am ortización  
de esto s em p réstitos, el Estado con
sign ará  una subvención anual para 
Ja Confederación h id rográfica . a fin 
de ayudarle a la realización de sus 
planes de aplicación, fondos de m e
joras y obras de crédito agrícola y  
cajas de ahorro y previsión. El E s-  
fado podrá suspender la efectividad  
de la subvención a que se refiere 
este  apartado, siem pre que se haga  
cargo de la correspondiente frac
ción proporcional de la deuda crea
da por ia Confederación para la rea
lización de sus fines.

Ai Aculo 28. Las econom ías o 
reducciones a que pudiera dar lu- 
g’ar la cesión de funciones o de obli
gaciones hechas por el Estado a la 
Confederación, quedarán in tegra
m ente en beneficio del T esoro.

Artículo 29. Los g astos  de re
caudación form arán parte del pre
supuesto  ordinario de la Confedera
ción  sindical.

Artículo 30. Los ingresos de la 
Confederación* habrán de dedicarse  
con carácter de preferencia a sa tis 
facer las cargas financieras a que 
den lugar los em préstitos autoriza
dos y avalados por el Efstado que 
em ita, debiendo figurar la d istribu
ción , época y form a de pago en el 
correspondiente plan económ ico.

G.— Intervención.

Articulo 31. Afecto a la Admi
n istración  y en relación con el ser
vicio  de contabilidad de la C onfe
deración, habrá 1111 Interventor nom 
brado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, quien tom ará  
ra z ó n d e lo d o s 1 o s 1 i b r am i e iU o s , i n - 
gres os* pagos y giros.

A cargo del Interventor correrán  
todas las form alidades exigidas ptOr

las leyes orgánicas del Estado, de
biendo dar 'cuenta anual y conjun
tam ente del cum plim iento de todos 
sus preceptos.

II.—Régimen transitorio. 
Artículo 32. La A sam blea será  

convocada por una C om isión orga
nizadora, a cuyo cargo correrá la  
redacción de los reg lam entos gen e
rales y particu lares de la Confede
ración.

T ales reglam entos tendrán carác
ter provisional en tanto no sean  ra
tificados por la A sam blea; pero ser
virán de base a la convocatoria si 
son autorizados por el M inistro de 
Fom ento.

Durante el período transitorio, la 
Com isión organizadora asum irá las  
fu nciones atribuidas a la Junta de 
Gobierno de la Confederación, y ca
da uno de sus m iem bros las que 
corresponden a su carácter y títu
los, pudiendo requerir el concurso  
de los funcionarios a fectos a los  
serv icios públicos que han de que
dar incluidos en la Confederación.

Artículo 33. La Com isión orga
nizadora será nombrada por el Go
bierno y estará  constitu ida por:

El Delegado Regio, el D irector  
técnico nombrado por el Ministro, 
de Fom ento, el representante del 
M inisterio de Hacienda, el Letrado 
asesor, un y o ca l de una Junta de 
obras legalm ente constitu ida, un  
propietario de terrenos regables en, 
la cuenca, un representante de la  
industria hidroeléctrica y uno de la  Banca.

Al m ism o tiempo será  designado  
por el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, el Interventor, a cu-, 
yo cargo correrán tem poralm ente  
las funciones adm inistrativas.

Dado en Palacio a cinco de Mar
zo de mil novecientos ve in tisé is.

ALFOX^GEl Ministro de Fomento,
Ra fa ei. B e n ju m ea  y  Bum;

EXPOSICION
SEÑOR: La creación de las Confe

deraciones sindicales hidrográficas au
torizada por V. M., y en cuya'aplica
ción funda el Gobierno de T. M. tan 
justas esperanzas de que ha de pro
ducir hondo resurgimiento de la vida 
regional, fundido con e1 más alto pa
triotismo, estímulos de cooperación 
activa y eficaz de dos elementos be-: 
neficiados, coordinación de interósea 
e impulso de voluntades; no podrán

tener ciertamente origen de actuación1 
más brillante, mjodelo de aplicación 
más útil e instructiva, producir be-: 
neftóos más directos, rápidos y de 
profunda transcendencia en su valor 
económico social y  político que api i-: 
eándolas a la. cuenca del Ebro.

Ocupando esta cuenca la séptima' 
parte de la superficie del territorio 
nacional, recoge la mitad de la lluvia' 
que se precipita sobre nuestra Patria, 
y en esa misma proporción puede re
unir la riqueza agrícola e industrial 
que de la ap tic ación de las aguas so 
deriven, en relación a la Nación on-: 
tera. Justo homenaje a la grandeza de 
esta cuenca, al alto valor y al recio 
batallar por su dominio de los habí-? 
tantos de la misma, así como reto no-¿ 
ble y fraternal al despertar de todas 
sus energías para lograr el esplendor 
de su región, será conceder a los usua
rios las facultades otorgadas en el 
Real decreto.' mencionado para que, al 
conjuro de sus voluntades bien te.m-j 
piadas, den vivo y notable ejemplo a 
las otras regiones españolas y sean 
heraldos del más alto desarrollo de la 
riqueza de nuestra Patria.

Constituye, en efecto, la depresión; 
del Ebro un rasgo geográfico caracte
rístico de la península Ibérica, un ras-: 
go que se desarrolla plenamente den-: 
tro del territorio nacional y  constitu-: 
ye uno de sus más significados ca-: 
ráete-res. La encabezan los ríos da Eü-* 
ropa, las cumbres más altas de las 
cordilleras cantábricas; la dominan en 
la casi totalidad de su desarrollo m ag-,. 
niñeo los Pirineos; la bordean los 
montes Ibéricos. Por el fondo de la 
depresión corre el río más importan-: 
te, el más caudaloso de España, el 
más rico en realidades y en prome-; 
sas, un río dfel cual la razón y el sen
timiento han hecho símbolo de la na-: 
cionalidadl y de su independencia.

Las precipitaciones son abundantí-: 
sim as en esas culminaciones perifé-: 
ricas, a pesar de lo cual existe en ei 
fondo una zona extensísima de terrea 
nos que podían sor ricos, pero que 
están yermos porque la falta o, por 
lo menas, fa escaisez, la inoportuni-: 
dad muchas veces y  sobre todo la kte 
seguridad de su caída no permiten u$  
cultivo remunerador. Sólo en parte 
están estas amplísimas zonas redimí-: 
das por el riego artificial, pero en 
parte suficiente para servir de alee-: 
cionamiento y ofrecernos el espec-i 
táculo estimulante de su espléndida 
producción, capaz de servir de base & 
una situación económica fioreeionio.

Grande es la extensión de esos le-., 
rrenos que esperan el riego fecundan-»
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Iq; poro grande es tam bién y  suficien
te el volumen de agua que hoy corre 
'hacia el m ar sin haber pagado tr i
buto alguno a la  economía nacional. 
Anualmente se pierde hasta  14 m i
llones de metros cúbicos de agua so
bre los cuales puecte fundarse una ex
trao rd inaria  riqueza.

Los proyectos que han merecido de 
algún modo la sanción oficial repre
sentan la enorme extensión de 670.000 
hectáreas regables, que sumadas a las 
430.000 que hoy sé riegan, siquiera 
no todas üei modo regulado, seguro 
y abundante que sería de desear, dan 
un conjunto compacto y bien locali
zado 'de 1.300.000 hectáreas, que es 
tanto como lo que hoy se riega en to~ 
c3a España.

Igual margen dp aplicación de, ac
tiv idades productivas enriquecedo* as 
ofrece el aprovechamiento de esos 
grandes caudales que se precipitan 
desde las altas cumbres del contorno 
y, sobre todo, desde la culminación 
pirenaica hasta el fondo la depre
sión por donde corren ' siguiendo el 
curso del Ebro para buscar su salida 
al mar. También en este aspecto la 

. riqueza latente es eoanjparable a la 
que paralelamente pudiera crearse en 
el resto Ge España. La iniciativa p a r
ticular tiene solicitado® aprovecha
mientos cuya cuantía e.s del orden de 
%>$ 800.000, que sumados a los ac
huales a r ro ja rá n  u n a  sum a de 

IJ200J60 IIP., la mitad de la poten
cia utilizadle que se ha supuesto a 
España por los más optimistas.

La gran masa de productos a que 
la  explotación intensa de tan dilata
d a  zona habrá de dar lugar, unida a 
Tos de transformación, creados por 
una industria bien dotada de fuerza, 
habrá de originar en su día agudos 
problemas de transportes, cuya solu
ción sería difícil si el mismo cauce 
del Ebro no la brindara con la  suave 
y  n u trida  corriente de su tramo final, 
m ediante su accmdicionamiento con 
obras que ofrecen un interés econó
mico propio, independiente de esta 
superior utilidad y suficiente para 
justificar y provocar su construcción. 
E sta  ha sido solicitada ya, y es fuer
za que el Estado intervenga para re 
gular, vigilar y facilitar, si es p re
ciso, esta construcción, de tal modo 
que constituya un camino abierto a 
la .navegación fluvial, llevada al co
razón íI© la zona productora, y no ba
rrera  opuesta a la expansión comer
cial del pats,.

De la coordinación, de todas oslas 
acciones, empresas y proyectos se de
duce • in he n Mimo. que r>n- na rio pro

cederá del propio acoplamiento* y m u
tuo auxilio; pero para el que no h a 
brán de faltar los del Estada, defini
dos y garantizados por el texto del 

0 Real decreto, cuya rápida aplicación 
al Ebro se estima indispensable, por
que los intereses acumulados y en 
germen son de tales cuantías., am pli
tud y generalidad, que rebasan ios 
términos de la conveniencia local y 
aun regional, para alcanzar el eleva
do nivel donde ge encuentran los 
grandes intereses y conveniencias na
cionales.

Y es, además, obra dé justicia, de 
gran valor moral, de significativa 
ejemplar i dad, iniciar esta obra de so
lidaridad social, de exaltación patrió
tica, en el Ebro, en el país de los p re
cursores, donde predicó, el apóstol de 
estas ideas, con las que fraguó un 
credo político- ajeno a toda preten
sión de partido y bandería, un credo 
que llegó a ser un punto de concu
rrencia de las ' ansias regeneradoras 
españolas, en el mismo país donde se 
han practicado y extendido con m a
yor y más noíorlo vigor, y en el ún i
co donde existe un plan sistem atiza
dor, que ofrece la posibilidad de aco
plar y valorizar tan compleja suma 
de necesidades e intereses.

Esta obra trascendental ; debe en
comendarse a hombres que, aun to
mándolos bien en cuenta, puedan so
breponerse a todos ellos; a hombres 
cuyos esfuerzos desinteresados ante
riores sean garantía de su fu tu ra  in
dependencia, y para los que el lugar 
de más empeño sea la mayor y más 
preciada recompensa que pudiera ser 
otorgada a los trabajos, desvelos y 
sacrificios pasados. A estos hombres, 
que ya han merecido una confianza 
del paia que el Gobierno de V. M. 
hace también suya,, se encomienda la 
misión de form ular durante el perío
do transitorio señalado en el a rtícu 
lo 32 del Real decreto de 5 de Marzo 
de 1923, con intervención de signifi
cado^ representantes de aquellos in
tereses, las disposiciones reglam enta
rias, cuya definitiva aprobación ha de 
dar origen al nacim i& to de la Con
federación Sincifcal Hidrográfica del 
Ebro, de la que la Nación, el Gobier
no y el Tesoro público tanto espera.

Em atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y, M. 
el siguiente proyecto de Real decreto.

' Madrid, 5 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. 11. p , de V. M., 

ilAFAEL BENJUMEA y  B U íUN. •

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro fin Fom en

to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,
^  Vengo en decretar" Lo siguiente: 

Artículo 1.° De conformidad con 
lo dispuesto por el artículo id  del 
Real decreto Ge 5 de Marzo de 1926, 
se form ará la Coofederación Sindical 
Hidrográfica de la cuenca del Ebro, 
quiedancM declarados principales, a 
loe efectos del artículo 4.°, los ríos 
Ebro, Aragón, Gallego, Cinca, Es-era, 
Segre, Noguera Paliar esa y Noguera 
Ribagorzana, y obligados a formar 
parte todos ios Sindicatos o entida
des subvencionaras o auxiliadas po-r 
el Estado y Juntas de Obras que ad
m inistran fondos mixtos, así como ias 
Empresas o particulares usuarios o 
concesionarios de aguas de cío minio 
público.

Artículo 2.° Los usuarios y peti
cionarios de aprovechamiento de aguas 
ele los restantes afinen tes habrán de 
solicitar la declaración cíe principal, 
a los efectos de los artículos 4.°, 5.°, 
8.°, 9.°, 10 y 12, directamente del Mi
nistro de Fomento, en el plazo de dos 
meses, a partir ele la fecha; pasado el 
cual no podrán form ar parte ni es
tar representados, en la prim era Asam
blea, de acuerdo coa lo prevenido on 
Los artículos 5 r y 15 de! indicacia 
Real decreto de 5 de Marzo fie 1926.

Artículo 3.° Se hace reglamentario 
el informe previo de la Confederación 
sobre el punto concreto de la com
patibilidad con sus planes y„ proyec
tos de todos los proyectos y solicitu
des Ge aprovechamiento hidráulico de 
la cuenca del Ebro, y el infórme téc
nico circunstanciado de todos aque
llos en que tales* planes y .proyectos 
resulten afectados de* algún moóu

Artículo 4.° La confrontación e in
forme de todos estos proyectos y el 
de toda petición relacionada con re
gistros u ordenación y modulacilón de 
aprovechamientos, de la cuenca serán 
efectuados pon la División hidráulica 
del Ebro, cuya Je fa tu ra  se hará car
go de todos los registros de aprove
chamientos existen les en la Jefatura 
Oa Obras públicas en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

Artículo 5.* Be nombra una Comi
sión organizadora encargada de for-: 
m ar y de someter a la aprobación 
previa del, Ministro Ge Fomentó, en. 
el plazo de dos meses, el Reglamento 
general de la Confederación que ha 
de servir de base a la convocatoria 
Ge la Asamblea, cuya Comisión asu
m irá las funciones atribuidas a Ia
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Junta de gobierno de la Confedera
ción, de acuerdo con lo dispuesto: en 
el artículo 22, hasta su ratificación y 
^probac i ón cte fin i ti va.

Esta Comisión estará formada por:
Delegado regio, D. Antonio de Gre

gorio y Roeaisolano.
D irector técnico, Delegado de F o 

mento, D. Manuel Lorenzo Pardo.
Letrado asesor, D. José Valenzuela 

La  Rosa.
Delegado del Ministerio de Hacien

da, D. Emilio Ucelay Cardona, Aboga
do del Estado en la Delegación de. Ha
cienda ü3 Zaragoza.

Vocal de una Junta de Obras, don 
Antonio Las i erra y Purroy.

Agricultor, D. Joaquín Cavero y Si- 
chard, Conde de Gabarda.

Propietario, D. Mariano Forondas y  
González.

Industrial, Sr. Marqués de Foronde.
Representante de la Banca, D. José 

Garriga Nogués, Marqués ote Cabanes.
Interventor designado por el T r i

bunal Supremo de la Hacienda pu
blica.

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l B f n j u m e a  y  Burin.

EXPOSICION

SEÑOR: La Compañía de las Ma
rismas del Guadalquivir, S. A., ha 
(solicitado la concesión necesaria para 
desecar, sanear y poner en cultivo te
rrenos de marismas de la margen iz
quierda de la ría del Guadalquivir, 
en los términos municipales de Dos 
Hermanas, Los Palacios, Utrera y  Ca
bezas de San Juan, provincia de Se
villa , con arreglo a la ley de 24 de 
Julio de 1918.

Tramitado el expediente conforme 
a loe preceptos de dicha ley, se han 
cumplido cuantas formalidades exige 
el artículo 2.° de la misma. El objeto 
de las obras, que es la desecación y 
saneamiento de las marismas, hoy no
civas para la salud pública, y  una 
Ve¿ realizadas aquéllas, de probable 
buen rendimiento, está comprendido 
en el propósito de la ley, cuyo ar
tículo 1.° faculta al Estado para ha
cer estas concesiones y  auxiliarlas; y  
tratándose de una obra de beneficios 
notorios, la forma de auxilio del Es
tado consiste en el otorgamiento de 
una subvención relacionada con el 
importe del presupuesto, sin exceder 
el lím ite que la misma.,ley determina.

Los informantes, funcionarios téc

nicos del Estado, ponen de re lieve la 
existencia de las marismas y  el pro
vecho de orden social y m aterial que 
habrá de conseguirse.

■En cumplimiento de lo dispuesto, 
se han oído los dictámenes de los 
Consejos de Obras públicas, Superior 
de Fomento y de Estado; y  de -acuer
do con los mismos-, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. ?,L el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u pJ n

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de F o
mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el p ro

yecto de las obras de desecación y 
saneamiento de las mar i sanas de la 
margen izquierda del Guadalquivir, 
redactado en 31 de Octubre de 1918 
por los Ingenieros D. Juan Gavala 
Laborde y D Félix  Sancho Peñasco, 
presentado por la Compañía de Ma
rismas deí Guadalquivir en lo re fe
rente a las secciones primera y  se
gunda comprendidas en aquél, cuyo 
expediente &o ha tramitado con arre
glo a la ley de 24 de Julio de 1918 
y  otorgar la concesión de las obras 
de las expresadas secciones y los au
xilios que la misma ley autoriza. S-e 
aprueban igualmente los presupues
tos de contrata respectivos para las 
de desecación, que ascienden a pese
tas 3.790.360,40 (tres millones (sete
cientas noventa m il trescientas sesen
ta con cuarenta), y 3.230.454.04 (tres 
millones doscientas treinta m il cua
trocientas cincuenta y  cuatro con ce
ro cuatro), total pesetas 7.026.814,44 
(siete millones veintiséis m il ocho
cientas catorce con cuarenta y  cua
tro), con extensiones de 5.936,97 hec
táreas para la primera sección, y  de 
$.738,18 para la segunda, habiéndo
se reducido para ambos presupues
tos el importe de las partidas que 
para casillas de guardas y  teléfonos 
figura consigaado en el artículo 3 * 
del presupuesto'.

Artículo 2.a La  Compañía conce
sionaria formulará un proyecto com
pleto de los trabajos de saneamiento 
para realizar el desaliado tan pronto 
como se fije de común acuerdo con la 
Administración, previas, las oportunas 
experiencias, el sistema que para di
cha operación haya de emplearse, ge 
considerará como lím ite superior del

pRosup-ifesto para. los efecto® die 1& 
subvención que haya de abonar el 
Estado por dichos trabajáis de sa-. 
neamiento, que asciende,* respectiva
mente, para cada una de las seccio
nes primera y  segunda a peseta® 
644.834,80 (seiscientas, cuarenta y  cua
tro mil ochocientas treinta y  cuatro 
con ochenta) y  931.796,80 (novecien
tas treinta y  un mil setecientas no
venta y seis m il con ochenta), siendo 
el importe total de 1.576.631,60 (un 
millón quinientas setenta y seis mil 
seiscientas treinta y  una con sesenta).

Artículo 3.° La concesión se otor
ga con arreglo a la ley de 24 de Ju
lio de 1918, y la subvencictn que abo
nará el Estado para todas las obras 
comprendidas en el proyecte, tanto 
para las de desecación como las de sa
neamiento, será del 50 por 100 del im
porte de los respectivos presupues
tos, consi deráindoae a, este efecto co
mo presupuesto máximo para las 
obras de desecación, el que para cada 
una de las secciones primera y  se
gunda se fija en la conclusión p ri
mera y  como provisto al, pero tam
bién con carácter máximo y sujeto a 
nuevo estudio, el de las obras de sa
neamiento fijado para, las mismas 
secciones en el artículo 2.°

El* Gobierno tendrá en cuenta en 
los Presupuestos generales del Esta
do el importe racional de lo que con 
cargo a cada uno de ellos deba satis
facerse por el concepto de que se 
trata.

Artículo 4.° E l depósito del 5 por 
100 del importe del presupuesto que 
el concesionario ha de ingresar en la 
Caja de Depósito dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha en que se otorgue la concesión, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado F ) del artículo 2.° de la 
ley, se entiende que se refiere al pre
supuesto de todas las obras de dese
cación y  saneamiento de ambas peti
ciones, con arreglo a  los respectivos 
importes, que en los artículo® 1J y  
2;• se fijan  como máximos.

Artículo 5.° Comenzadas las obras 
dentro del plazo legal de seis meses, 
a contar de la fecha da la concesión, 
deberán quedar terminadas todas las 
de desecación de ambas secciones en 
el de tres año®, ejecutando en cada 
uno; por lo menos, el importe de La 
tercera parte del presupuesto total 
de aquéllas.

Artículo 6.° Dentro de los tres 
años de ejecución de las obras de de
secación deberán practicarse los en
sayos para determinar el sistema que. 
ha ele emplearse en las de- sanea- 
m i A * terminados aquéllos dente#



1256 6 M arzo 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 6 5

de dichp plaza, p resen tará  el c-once -  
. BÍGínario en, las seis meses siguientes 

el provecto completo de dichas obras, i 
cuyos trabajos comenzarán a lo¡s tres ■ 
meses de la aprobación de aquél por . 
la Superioridad, p a ra  term inarlos en ! 

dos dos años siguientes, a p a r t i r  de í 
Ja fecha en que se han. autorizado. ;

Artículo 7.° El orden de ejecución ; 
de los trabajos deberá ser el siguí en-  • 
t e : Comenzarán por los diques de de- \ 

'fensa, ejecutando en p r im er  térm ino '
., 1 os tranv ersalcs; d e¡spu és, los . imite r io -  ■ 
res, y, finalmente, los exteriores, con- j 
i r a  las inundaciones del G uadalqui

v ir; seguirán luego las obras re fe ren -  ; 
tes a la red de desagües, comenzan
d o . por las compuertas; después, por : 
arden correlativo, los canales c o le e - : 
lores y de descarga, y por  .último-, les 
canales de p r im er  orden y los siguien
tes de todas clases.
,. Artículo 8.° La subvención, en 
cuanto a : las obras de desecación,va; 
medida que éstas se vayan te rm inan
do, se abonarán por diques comple
tos p a ra  todos los íranversales, in te
riores y exteriores. P ara  -el abono de 
la red de camales y demás obras se 
considerará dividida cada sección por 
mitades, con relación al importe de

- los respectivos presupuestos. P a ra  su: 
abono deberá preceder una certifica-

- eión, expedida por el Ingeniero Je fe  
.de Obras públicas de la provincia de:
Sevilla, a medida que cada uno de 

. los grupos de obras vayan te rm inán 
dose, cuya certificación irá  acompa- 

. fiada de todos los documentos reg la
mentarios p a ra  una liquidación (cu
bicaciones, planos, presupuestos p a r 
c ia le s 'y  presupuesto general; para  la 
m aqu inar ia  se acompañarán solamen
te los planos correspondientes y el 
presupuesto).

A rtícu lo  9,° Si los im p o r te s  de 
liqu idac ión  de las  o b ras  de cada 
u n a  de las  secc iones  d ism in u y e ra n  
p o r  c a u s a  de r e r r o r  es en ,1a s. cub ir  
c a é i W e s ; h e  r e d u c i r á  é t r í a  m i s m a  
c u a n t ía  el;lplpQrte"dé^la subvención  
p a ra  d ichas  obras ,  re sp e c to  al p r e 
su p u e s to  ap robado .  - ;;

A rt ícu lo  4 0. La subvención , p a 
ra  las o b ras  de s a n e a m ie n to  se ab o 
b a r á  en cada ú n a  de tas secc iones,  
co n s id e ra n d o '  div id idas é s ta s  por  
m itad es  con re la c ió n  .al im p o r te  de 
los re sp e c t iv o s  p r e s u p u e s to s  e

- ig u a lm e n te  .que p a r a  las  . o b ra s  de 
desecac ión  debe rán  a c o m p a ñ a r s e

 ̂ 1 ás  c or r e sp on di en tes  '■.eerfifij c a c ion e s 
con  su s  docum en tos  r e g la m e n ta r io s .

Artículo 11. 'Las  m odif icac iones 
del p royec to  que fio ' a l té re n  la s c a 
r a c te r í s t i c a s  fu n d am e n ta le s  de la

conces ión  ni d ism in u y an  el im p o r 
te de los c o r re sp o n d ie n te s  p r e s u 
p u e s to s ,  p o d r á n  s e r  a u to r i z a d a s  
p o r  el In g e n ie ro  J e fe  de O bras  pú-: 
bl i c as de la provincia, y en caso de 
a l t e r a r s e  o de d is m in u i r  el im p o r 
te del p r e s u p u e s to ,  p o r  el M in is te 
rio  de F o m en to ,  oyendo al C onsejo  
de O bras  púb licas .

D ado en P a la c io  a cinco de M a r
zo de mil n o vec ien to s  ve in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REALES DECRETOS

Vistos y examinados los recursos de 
alzada interpuestos por doña Mariana 
López Estañe, D. Manuel, doña An
tonia, D. José, D . ‘Miguel Miralles y  
doña Antonia Galiano, contra provi
dencia dictada c6n fecha 17 de D i
ciembre último por el Gobernador ci
vil de la provincia de Alicante decre
tando la necesidad de ocupación de 
fincas propiedad de los recurren tes  y 
expropiadas por la Compañía de los 
Ferrocarri les  Andaluces con motivo 
de las obras de ampliación de los 
muelles y estación de Callosa del Se
gura en la línea de Alicante a Mur
cia; y

Resultando que formulada la r e l a 
ción nominal de los propietarios a 
quienes afecta la expropiación, y p u 
blicada que fué en el Boletín Oficial 
de la provincia, previa su rectifica
ción por la Alcaldía, correspondiente, 
se formularon dentro del plazo legal 
varias  reclamaciones suscritas por ios 
hoy recurrentes contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta, f u n 
dando-las en que la Compañía expro- 
piante puede llevar a cabo las obras 
proyectadas p a ra  el ensanchamiento 
de los muelles de Ja estación de Ca
llosa del Segura, utilizando la plaza 
o vereado, que rodea la mencionada 
es tac ión :

Resultando que en vista de las ci
tadas reclamaciones el Gobernador ci
vil de la provincia, en cumplimiento 
do lo dispuesto en el artículo 1:18 de] 
••Ríatuto provincial,  elevó el expe
diente a informe de la Abogacía del 
Estado después de haber  oído, a la 
Comisión provincial, cuyos organis
mos dic tam inaron en el sentido de 
que procedía .desestimar las rec lam a
ciones de los hoy recurrentes,  con: 
cuyos informes mostróse conforme- el 
Gobernador, dictando su providencia 
acordando la necesidad de ocupar la 
■finca de referencia, cuya rsolución 
fué recurr ida en alzada para  ante este

Ministerio pior doña Mariana López 
Estañe, D. Manuel, doña Antonia, don 
José y D. Miguel Miralles, como ta m 
bién por doña Antonia Galiana: 

Vistos los artículos comprendidos 
en la sección 2.a de la ley de E xpro
piación forzosa de 10 de Enero  de 
1879 y los concordantes de su Regla
mento de 13 de Junio del mismo año;

Considerando que las razones ale
gadas por  los recurren tes  p a ra  opo
nerse a la ocupación de sus fincas no 
pueden ser estimadas en alzada p o r  
es tar  fundadas en conveniencias p a r 
ticulares que en modo alguno pueden 
ser motivo de obstáculo p ara  la rea-: 
lización de las obras de que se trata , 
las que van encaminadas a la obten
ción de un  fin de interés general,  "ti
mo es todo el que reporta  lo relamo- 
nado con la explotación de un fe r ro 
carril de servicio público:

Considerando que según la ley de 
10 de Enero de 1879 y demás dispo
siciones que la complementan, la Re
signación de las f u a s  o par te  de ‘ • •: 
tas que deban ser ocupadas con m y* 
tivo de expropiación pública corres
ponde hacerlo a los peritos, con su
jeción a lo que previenen los a r t ícu 
los 23 y 24 de la mencionada ley: 

Considerando que la Comisión n ro -  
vincia!, J e fa tu ra  de Obras públicas y  
Abogacía del Estado se m uestran  con
formes en sus respectivos informes de 
que procede desestimar las r e d a m a 
ciones de los recurrentes, debiéndose 
decretar la necesidad de ocupación de 
las fincas de su propiedad, con cuyo 

.criterio se pronunció el Gobernador 
civil en su resolución de 17 de D i
ciembre ú ltim o:

Considerando que procede en sil 
consecuencia desestimar los recursos 
de doña Mariana López Estañe, don 
Manuel, doña Antonia, D. José, D. Mi
guel Miralles v el de , doña Antonia 
Galiana, y  confirmar la providencia 
de que recurren, •

A propuesta del Ministró, de F o 
mento,

Vengo en decretar lo s iguiente:
Se desestiman los recursos de al

zada interpuestos; por doña Mariana 
López Estañe, D. Manuel, doña An
tonia, D. José, D. Miguel Miralles y 
doña .Antonia Galiana, y confirmando 
la providencia dictada por el Gober
nador civil de la provincia de Alican
te, que decretó la necesidad de ocu
pación de: fincas de los recurrentes 
con motivo de las obras p a ra  el éjrt- 
sanchainiento de los muelles de j a  

••estación de L P i lo sa$e l  Segura porcia 
Gómpañ ía dé lo s ' 'Férrócafrilos' Anda-, 
luces. • s

v
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Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918; a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, al Presidente del Con
sejo Agronómico D. Manuel Gar
cía-Pérez Sánchez, debiendo cesar 
en el referido cargo el día 12 de 
Marzo, en que cumple la edad re
glamentaria.

Dado en Palacio a cinco de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

óafael  B e n ju m e a  y  B tjrin.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918; a pro
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilarlo, con 
él haber que por clasificación le 
Corresponda, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas 
D. Antonio Melián y Castellanos, 
debiendo cesar en el referido car
go el día 3 del mes corriente, en 
¿que cumple la edad reglamentaria.

Dado en Palacio a cinco de Mar-: 
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
.Cuerpo de Agrónomos, por jubila-: 
Éión de D. Fidencio Gros Ruaía; a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la re fe 
rida plaza, en ascenso de escala, 
a D. Leopoldo Hernández Robredo.

Dado en Palacio a cinco de Mar-: 
%o de mil novecientos veintiséis.

I Í :  -ALFONSO
* El Ministro de--Fomento,
R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante una p laza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso

de D. Leopoldo Hernández Robredo; 
a propuesta del Ministro de Fo-. 
mentó,

Vengo en nombrar para la re fe 
rida plaza, en ascenso de escala, 
a D. Ricardo Ortiz Casado Orejón.

Dado en Palacio a cinco de Mar-: 
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en conceder honores de 
Jefe de Administ-raciñn civil, con 
exclusión total del importe, según 
previene el párrafo segundo del ar
tículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y T ítu 
los, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922, a D. Juan Baustista Gar
cía Ac ha, con motivo de su jubila
ción reglamentaria del cargo de 
Ayudante mayor de segunda clase 
de Obras públicas.

Dado en Palacio a cinco de Mar-; 
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con 11.000 pesetas 
de sueldo, por jubilación de D. Luis 
Espina y Capo, a propuesta del Mi
nistro c:te Fomente,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Va
leriano Balzola y Echevarría, que se 
encuentra en situación de supernu
merario.

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza cíe 
Ingeniero jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con 11.000 pesetas 
de sueldo, por encontrarse en situa
ción de supernumerario D. Valeriano 
Balzala y Echevarría, a propuesta atol 
Ministro de Fomento,

.Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
Sourvirón del Río.

Dado en Palacio a cinco de Marzc 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante una pl aza de, 
Ingeniero jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Minas, con 10.000 pesetas 
de sueldo, por ascenso de D. Luis Sou-: 
virón del Río, a propuesta del Minis-! 
tro cíe Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. San
tiago de Arechaga y Bergareche.

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil noveeiantois veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u i u n .

M I NISTERIO DE  T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Tra-:¡ 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en nombrar a D. Damián 
Berra y Sanjuán Inspector de primera 
clase titel Cuerpo facultativo de Es
tadística, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de primera clase 
y con la antigüedad que le corres^ 
pon-tifa según las disposiciones vigen* 
tes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Alfredo Romeo y; 
Satué.

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil úoveclentos veintiséis.

ALFONSQ;
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo  A u n ó s  P érez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Como resultado del 

concurso publicado en la G ac e ta  d e  
Ma d r id  de 12 de Enero último, para 
proveer una plaza de Jefe de ta lle
res, ajustador-mecánico, vacante en 
el Negociado de Obras públicas de 
los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, y en vista de los méritos 
demostrados en los concursantes,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien disponer que se nombre J[>ara



1258   6 Marzo 1926                                Gaceta de Madrid.- Núm.  65

cuipar la mencionadla plaza vanan
te a Francisco P in tos García.

És asim ismo la voluntad de S. M. 
'que so conceda derecho a ocupar 
las vacantes que vayan producién
dose de Jefe de ta lleres en el N ego 
ciado de Obras públicas de los te
rritorios españoles del G o lfo  de 
Guinea*, a Tosú González Pérez.

Tan to  el nombrado como el asp i
rante perdieran todo derecho a las 
.piteas de Jefe de talleres si, una vez 
nombrados, no se presentaren en la 
Dirección^ general de M arruecos y 
Cotonías dispuestos -a em barcar con 
destino a la Colonia para poseMo- 
narse de sus cargos* en el p iteó  de 
un mes, a  partir  de la  fecha del 
'nombramiento.

De Ilea l orden lo d igo  a Y . E. -para 
su conocim iento y. efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 192(5.

P. D.,
FRANCISCO GOMEZ JORDANA

pe ñor Subdirector general de Ma
rruecos y Colonias.

Excmo. Sr.: En Vista de la resis
tenciá pasiva y hianíñesta que v ie 
ne aponiendo la Junta de Gobierno 
del ilústre Cólegio de Abogados de 
B&reeloua, con olvidó de rudimen
tarios deberes de pátrióti-smo y de 
k ŝ propios preceptos de -sus Esta
tutos,, a publicar en Mioma español 
las Bsfas de £ú¿s Colegiales, y sin 
perjuicio de las depuraciones y cas
tigos a que sus actos y omisienes 
puedan dar lugar, de conformidad 
con lo que preceptúa el Real decrec
ió do 6 de Febrero último, y a pro
puesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia, ,

S. M. el Réy  (q. D. g.) so ha d ig 
nado reso lver que sean separados 
de sus cargos, cesando inm ediata
m ente en élios, todos cuantos in te
gran  la Junta de Gobierno del lu s 
tre Colegio !de Abogados de Barce
lona, y  que por el M in istro de G ra
cia y  Justicia sean designados non 
toda urgencia los Abogados que han 
d e■ sustituir a los que cesan, dispo
niendo además todo lo necesario 
para la com pleta efectiv idad  de lo 
acordado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu- 
«&os -años. Sladrid, 5 de M arzo de 
Í9ñ6.

PRIMO D É  RIVERA  

Señor Ministro de Gracia, y Justicia.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

: Acordado ayer en Consejo de M inis
tros que el Ministro de Estado acuda, 
presidiendo la Delegación de nuestro 
país, a la Asamblea extraordinaria de 
la Sociedad de las Naciones, que prin 
cipie en 8 del mes actual en Ginebra», 
es ello causa de mi próximo via je 
para desempeñar dicha misión.

Con motivo de tal ausencia,
S. M. él Re y  (q. í>. g.) se ha ser

vido disponer que a partir de hoy, y 
temiendo en cuenta lo previsto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 21 de 
Diciembre último, quede Y. E., por 
delegación m ía y hasta mi regreso, 
encargado del despacho de lús asun
tos del Departamento de Estado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su cenócinMCnto y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y, E. muchos 
a ños. Madrid, 3 de Marzo de 1926.

J. DE YANGUÁS 
Señor D. Fernando Espinosa de los 

Monteros y  Bermejillo, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase., 
Secretario general de este Minis
terio,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

fimo. Sr.F 'Y ista  la Real orden d i
rigida a  tiste Ministerio con fecha de 
hoy por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en el ¡ejercicio de las 
facultades que le con Rere el Real de
creto de 6 de Febrero último.,

S. M. el Ru y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer:

1.° Que la Junta de Gobierno del 
Ilustre Gelegi'o de Abogados de Bar
celona, desfituada a virtud de lo au
torizado por el Real decreto de 6 de 
Febrero último, sea sustituida por 
otra constituida en la siguiente fo r 
ma : Decano, D, Joaquín Dualde y 

Gómez; Diputado primero, D. A lber
to Bernis y Gomas; Diputado segun
dó, D. Jaime Yrabal y Martorell; 
Diputado tercero, D. Luis Gónzaga 
Vfla y * Bassols; Diputado cuarto, don 
Rafael Yallet y  Babáüer; Diputado 
quinto, D José María Bregada y Pa
ñi jo ; Diputado sexto, p. Jesús Calvo 
y Martínez; Secretario, D. Alvaro Car
mín de Angulo;; Tesorero, D* Jesús. 
Sáflchez Diezma ; B ibliotecario, don 
Salvador Ariza y Urbano, y Contado*, 
D. Rosendo Menta y Figuerola, siendo

para cada une de los nombrados obli
gatorio el cargo que, respectivamen
te, se le asigna

2.° Que los miembros de la nueva 
Junta tomen posesión y se incauten 
de cuanto pertenece al Colegio con 
relación al cargo dé cada uno, inme
diatamente, oes-ando, desde luego, en 
sus respectivos cargos los Abogados 
que integran la Junta destituida.

3.® Que ¡el Presidente de la Au
diencia de Barcelona cuide de que asi 
se haga, adoptando cuantas medidas 
sean convenientes para ello en e l ; ca
so de cualquier resistencia a lo man
dado, efectuada activa o pasivamente 
y  colectiva o individualmente, comu
nicando con urgencia a este M iniste
rio cualquier incidente que se pro*- 
do-zea al cumplir Lo dispuesto.

4.° Que por la nueva Junta so 
proceda en todo conforme a las leyes 
y reglamentos y especialmente con
forme a los Estatutos del Colegiio», 
cuidando principalmente de que, sin 
dilación alguna, se proceda a la pu
blicación de listas en idioma español 
a que obliga el artículo 49 de dichos 
Estatutos y de que el idioma español 
sea también el único empleado en 
toda la documentación y letreros in- 
tenores del Coelgio.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efe tos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1926.

PONTE

Señor Director general de Judíela*
Cultos y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Exorno-. S r .: En vista del expodien-* 
te abreviado instruido en la -quinta 
Región a instancia del soldado del Re
gimiento de Infantería Infante núme
ro 5, Francisco Y  al ero Valero, licen
ciado por inútil en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado que a conse
cuencia de heridas recibidas de fuego 
enemigo en Kudia-Tahar (T'etuán) el 
día 5 de Septiembre del año último le 
ha sido amputado el brazo izquierdo,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado soldado, como com
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por fl<M deéreto de 
6 de Febrero de 1$ 06 •'<>£,. "L, ’W iy  

De Rúal úcdeh lo-¡digo u  \7. E. paró 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. E. muchos afros. Madrid, 
3 cíe Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

Exorno. Sr.: En vista del expedían
lo abreviado instruido en la quinta 
Región a instancia del soldado del Re- 
gilí liento de Infantería Tufante núme
ro 5. Marnano González Martínez, l i 
cenciado por inútil en justificación cíe 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hníl anclóse comprobado tiue a con se
co ene i a de heridas recibidas del ene
migo en Kudra-Tahar (Tétuán) el día 
12 de Septiembre del año último tía 
quedado padeciendo ceguera,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado soleado 
el ingreso Cn Inválidos, romo com
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 6 
de Febrero de 1956 -{C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V: E. .para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, E, muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1926.

DUQUE DÉ TETUAN

¿Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te abreviado, instruido en la Coman
dancia de Marina, a instancia del as- 
kari de la Mediad-la Jalifiana, molle
ro 2, Burrahail Tahar Lahadar, licen
ciado por inútil, *en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado que, a conse
cuencia de heridas recibidas de fuego 
del enemigo, en Doma -de los •Arboles 
(Malilla), el 16 de Junio de 1921, le ha 
sido amputada la pierna derecha,

S. M. el Rey  (q. D. ,g). ha tenido a 
bien 'conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado astear-i, como compren
dido en eUartículo 8.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de Fe
brero de 1906 (C. L, núm. 22).

■De Real orden lo digo a V. É. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
«abreviado instruido en la primera Re
gión, a instancia del soldado del Ter

cio Tosef Pamitsehék, licenciado pc)r 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que, a Consecuencia de 
heridas recibidas de báta enemiga en 
Ain-Xixa (Ceuta, el 30 d-e Díciémbfe 
de 1924, le ha sido amputada la p ier
na izquierda, ;

S. M. el Re y  (q. D. g). ha teñidora 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado soldado, como compren
dido en el artículo 8.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 ele Fe
brero de 1906 (G. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. íÉ. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
3 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TEÍTUAN \

Señor 'Comandante general del Cuerpo : 
de Inválidos •Militares,

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te ábréviado instruido en la plaza de 
Loroa a Instancia dúl bobote  i al dbl 
Batallón de Cazadores Africa núme
ro 12, D. Manuel ‘Sánchez Vivahcús, 
licenciado por inútil, ;eh justificación 
de su derecho a ingreso eh eso ‘Cuer
po, y Ti aliándose comprobado que a 
consecuencia de heridas recibidas por 
efecto ele la explosión prematura de 
una granada de ruano, al arrojarla al 
enemigo, en la defensa del blocao do 
Ti-Kun (Darache), el día 14 de -Octu
bre (lo 1924, te ha sido amputada la 
mano derecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 

bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado ‘Suboficial, como com
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 6 
de Febrero de 1906 (B. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a ¥. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. ¡muehGs amos. Madrid,
3 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Uó¡iUándamte general del üocufo 
de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Almería a 
instancia del Sargento del Tercio 
Francisco Moreno Sánchez, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y  ha
llándose comprobado que el día 30 de 
Septiembre del año 1924, en Dar- 
Acoba fué herido por bala enemiga 
eh la muñeca izquierda y en el codo 
derecho, con fractura del húmero-, 
ruendo declarado inútil ñor el T fibu-

n?fil MédiooAmiliíár de !0éuta, por pa-; 
deber hnquilMs de I& h itóo foquierdái» 

•S; M. el Ruy fq. D. g0, de aoüeriCi 
edn lo informado por el Gónsejo -Su* 
premo de Guerra y  Mariha, Mi tenhÉe» 
a bien conceder el Ingresó en Inváli^ 
dos al menclohado Sargento, toda yess 
que las lesiones qué Presenta son de 
carácter permanénte e irremediables! 
y se hallan incluidas nn los ¡artículo® 
3:° y  5:° del capítulo 3 . del cuadro dé 
8 de Marzo dé ±877 (C. -L. núm. 88) y, 
en mi virtud, resulta comprendido ea| 
el artículo 2.° del Reglamento aprobar 
do por Real decreto de 8 de Febrero) 
de 1906 {C. L, núm. 22).

De Real orden lo digo a V. É. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*
3 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN '

Señor Demandante géíieúail dél C u e i^  
d;é Inválidos militares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNREALES ÓRDENES

Timo. Sr.: Al acometerse la refor
ma radical en la confección de Ia 
GACETA en el año 1969, adoptándose 
la forma de menor tamaño, y e¿l ple
gado, cosido y  paginado con que ‘ac-s 
tualmente se reparte el ¡periódico o#-* 
ciai, entre oteas disposiciones se aioo-rw 
dó que la GACETA constase de una; 
parte que pudiera llamarse oficial, 
donde ¡se insertasen las Leyes, Reales 
decretos, Reales ¡órdenes, Reglamen
tos, Circulares e Instrueciofiies, y todo 
lo procedente de la Aémánistraiciáni 
Central; de un Anexo 1.°, que com-; 
prendiera iodo lo relativo a oposicio
nes, subastas, coUzacioinies de Bolsa*, 
Boletín Meteorológico, Administraoida 
provincial y municip-^ y los anun
cios llamados de previo pago-; de un 
Anexo 2.°, donde se publicaría todo 
lo relativo a la Administración judi
cial y las estadísticas, cualesquiera 
que fueran éstas, los escalafones y, ■ 
en general, todo lo que contuviera 
cuadros de imprenta; y, por último, 
de un Anexo 3.°, reservado exclusi
vamente para las sentencias del T r i
bunal Supremo.

La práctica, sin embargo, ha de
mostrado en estos últimos años qué 
esta distribución decretada en 1909 
no resulta útil ni conveniente para la 
composición del original, y mucho 
menos por lo que se refiere al públi
co en general.,

Én efecto, y corno con secuencia 
varias recientes áisposicionés tegafeÉ
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determinando que no se publiquen en 
adelante cierta clase de edictos, entre: 
ellos los relativos a mozos ausentesj 
en la cuestión de Reclutamiento; y 
los de las Agencias Ejecutivas del Mi
nisterio de Hacienda, que eran nu
merosísimos y comprendían pliegos; 
enteros de G a c e t a ; resulta en la ac
tualidad que ©n muchas ocasiones no 
existe original suficiente para com
pletar' cuatro planas, ocasionando un; 
perjuicio para el Tesoro la existencia 
de hojas en blanco, que por el cen
tra to tienen que abonarse como las 
impresas. . 1

Apa.rí^ de estas razones, debe te-: 
nerse en cuenta la multitud de r e -  
DÍamacioEnes que diariamente surgen; 
por parte de los interesados y del 
público en general, que se formulan 
¿onT mo-tivo y a causa de la dificultad 
que encuentra aquél de hallar los 
anuncios que le iinleresan entre tan-v 
ta diversidad de Anexos, observándo-; 
Be constantemente la necesidad de te-;; 
ner que indicar a los reclamantes dón
de han de buscar sus anuncios, según 
ía clase a que se refieran, resultando 
casi siempre estar publicados los que 
ion objeto de la reclamación.

Ein vista de las razones expuestas, 
y considerando que la Instrucción y; 
Reglamento de la G a c e t a  d e  M .\d r id  
de 6 de Junio de 1909, si bien trata 
fie Anexos en general, no precisa el 
número de ellos, por lo cual no se 
hace necesaria para la modificación 
que se propone la derogación de nin
gún precepto de aquel cuerpo legal, 
habiendo quedado lo referente a ello 
reservado a la facultad y atribucio
nes del Ministerio de la Gobernación, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Que desde el día 1.° de Abril pro- 
xinio, comienzo de trimestre, la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  constará de G a c e t a  
y Anexo, y se publicará en la si
guiente, forma: 

1 .° G a c e t a ,  propiamente dicha, que 
comprenderá el parte oficial, Leyes, 
Reales decretos, Reales órdenes, Re
glamentos, Circulares e Instrucciones 
y todas las disposiciones de la Admi
nistración Central.

2.° Anexo único, donde se inser
tarán, por orden correlativo, las co
tizaciones de Bolsa, datos del Obsér
v a te lo  Meteorológico, oposiciones, 
subastas, todo lo procedente de la 
Administración provincial y munici
pal, anuncios de previo pago, admi
nistración judicial y, por último, to
dos los cuadros estadísticos, de cual
quiera clase que sean, y cualquiera 
otro anuncio dé feddíe Itóetermttíáda.

3.° Las sentencias del Tribunal 
Supremo.

Lo que de Real orden digo a Y. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Adminis

tración.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los ar
ticuláis 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de- la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Al
cántara (Cáceres), D. Antonio Suárcz 
Hurtado, licencia por enfermedad, 

,con todo el sueldo* para atender du
rante treinta días ai restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que m<e está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju - 
ilio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el in tere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba tía orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole Has diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 3 de Marzo de 
1926.

El Director genera!,

TAFÜR

S. M. el R e y  (q, D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo s i 
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y  con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Anto
nio Pérez y  Sevilla, con destino 
en Alhucemas, autorizándole para 
hacer uso de ella en Almería, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 25 de Febrero 
último, de acuerdo con lo que p re
ceptúa la disposición octava de la  
Real orden de 12 de Diciembre que 
se mención?.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para m  conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. inu-

chos años. Madrid, 4 dé Marzo 
de 1926. v

Rl D irector gonefáí,
TAFüll

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Melilla.

S. M. el R e y  (q. D. g.), d e 'co n 
formidad con lo q u e  previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y  con todo el sueldo, ai Ofi
cial tercero de Tcilégrafos De Ja uno 
Bennassar y Baile, con destino en Me- 
lilla, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 23 de Febrero 
último, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Re;al 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-, 
chos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1926.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
de la Sección de Melilla.

S. M. el R e y  ( q .  D. g.), de con* 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente ( G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 6 de Febrero último, al 
Oficial primero de Telégrafos I). Ro
berto Gadea y Sanz, con destino en 
Madrid, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona, 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos. Dios guardé a Y. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Mario 
de 1926.

El Director genera!,
TAfrUR

Señores Ordenador de Pagos y JéW 
del Centro de Madrid,:



G aceta de M adrid .—Núm. 65 6 M arzo 1926 1261

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Visto ei expediente de que se hará 

mérito:
Resultando que el Alcalde dG La Cis

tén iga (Valladolid) solicita la crea
ción de Ja clase c>e aduíos preceptua
da en el Real decreto de 4 de Oelubre 
úe 4 906 :

Resultando que por Real orden de 
25 de Junio de 1925 (Gaceta del 17 c?e 
Julio) se dispone que la Sección adn r- 
nistrativa de Vallacfelid incoe el opor
tuno expediente para la creación en 
dicho pueblo de las clases de -adultos : 

ResultancL que esta atención ha ve
nido sufragándose a cuenta del Patro
nato cuya fundación fué instituida en 
la referida localidad por disposición 
testamentaria de D. Felipe González 
Silva, dándose las clases por el Maes
tro nacional del mencionado pueblo: 

Resultando que. con arreglo a las 
disposiciones vigentes en la materia, la 
gratificación que debe asignársele al 
Maestro es la de 275 pesetas y 68,75 
pesetas para material, teniendo en 
cuenta para ello que el Maestro ac
tual. D. Jacinto Palacios Lázaro, tenía 
el sueldo de 1.100 pesetas antes dte la 
ley de 22 de Julio de 1918:

Considerando que, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 2.° del Real 
decreto do 4 de Octubre de 1906, en 
toda Escuela diurna desempeñada por 
Maestro habrá clases nocturnas de 
adultos, y aquél disfrutará una gra
tificación equivalente a la cuarta par
te del sueldo:

Vistas las Reales órdenes de 30 de 
Noviembre de 1917 y 9 de Enero de 
1919:
. Considerando que vendrá a me cui

ta r una excepción la situación de la 
clase de adultos de La Cistérniga, al 
no ser sostenida por el Estado, a tenor 
de .la legislación citada en cabeza de 
este expediente:

CJonsiderando que el Maestro nacio
nal de dicho pueblo, con arreglo a las 
disposiciones mencionadas, debe per
cibir 275 pesetas de gratificación por 
ict enseñanza de adultos y 68,75 posmas 
para material de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se cree en La Cistérniga 
(.Valladolid) la clase de adultos por 
duenta del Estado.

2.9 Que so abone al Maestro •nacio
nal do la Escuela de dicha } ncr» tí-! ad, 
B. Jacinto Palacios L ázaro /la cantidad

de. 275 pesetas en concepto de gratifi
cación por la enseñanza de adultos con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto 4.° del presupuesto de este .De
partamento, y 68,75 pesetas para ima- 
terial de dicha enseñanza, con cargo 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 
1.° del expresado presupuesto, canti
dades que deberá percibir á n irtir de 
la vigencia del actual ejercicio "Gnó
mico, una vez cumplidas las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años...Madrid, 25 
de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Institu to  Geográfico, y de acuer
do con lo inform ado por la Comi
sión perm anente de P esas y Medi
das,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
au torizar la circulación y uso legal 
en E spaña de la báscula de pesar 
personas m arca “E v eritt”, re s tr in 
giendo su empleo a fines m eram ente 
recreativos; para su com probación 
y m arca los Fieles con trastes se 
atendrán a las siguientes in s tru c 
ciones:

H arán un examen general del 
aparato , que deberá llevar la m arca, 
núm ero y residencia del construc
tor, com probando después la exac
titud  de las pesadas.

L a m arca se pondrá sobre los 
plomos que p ara  este objeto tendrá 
la envolvente del aparato .

Los derechos de com probación y 
m arca serán  los del Arancel vigente 
para básculas de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento para  la 
ejecución de la ley de Pesas y Me
didas, el constructo r de este ap ara 
to deberá rem itir lo antes posible 
a la Dircción general del In s titu to  
Geográfico 70 copias de la m em oria 
y planos presentados con la solici
tud en que pedía su aprobación, p a 
ra  su distribución entre ios Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. L para su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid 25 de Febrero 
de 1920.

CALLEJO
Señor Subdirector general del Insti

tuto Geogrtóicof .

Jubilado por Real orden de 13 dé 
los corrientes D. Ricardo Rubi.o. y 
Alvarez, Subdirector del Museo P e
dagógico Nacional, a causa  de ha
ber cumplido la edad reglam entaria , 

S. M. el Rey (q. D. g .) , en curp-i 
plim iento de lo preceptuado en ei 
Real decreto de 24 de Octubre de! 
1918 y en el capítulo 4.°, artículo 3.°,; 
concepto 1.° del P resupuesto  de este; 
M inisterio para  1924-25, prorrogado; 
por Real decreto-ley de 1.° de .Julio 
últim o para  1925-26, ha  tenido á  
bien disponer se declare am ortizada 
la vacante de Subdirector del Museo 
Pedagógico Nacional.

De Real orden lo digo a V. I /p a r é  
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. m uchos años* 
Madrid, 25 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado pa ra  la provisión, por con-* 
curso previo de traslado, de la Cá-f 
ledra de Lengua y L ite ra tu ra  caste
llanas del Institu to  Nacional de se
gunda enseñanza de Córdoba, en el 
que aparece como único aspirante; 
D. José Manuel Camacho Padilla, 
Catedrático de igual asig na tu ra  del, 
de Huelva, t ; -

S. M, el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a dicho Sr. Camacho 
Catedrático de Lengua y L ite ra tu ra  
Castellanas del Instituto de Córdoba, 
con el sueldo que actualm ente d is
fru ta , declarándose vacante la plaza 
que dicho señor desem peña en el 
In stitu to  de Huelva.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan-; 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in s
truido con ocasión de una in s tan 
cia de D. José Arturo Rodríguez 
Muñoz, Catedrático num erario  de la  
Sección de E studios un iversitarios 
de La -Laguna . (C anarias), en soli
citud de que se le conceda un mes 
de lipencia por enferm o: .

Considerando que el expediente 
se lia tram itado con arreglo a las 
disposiciones vigentes y que está  
justificada la enferm edad de eorb* 
fOT.midad .con el inform e del Deca*
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no Jefe de la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna (Ca
na r ía s) ,

S. M. el R fy  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al expresado Cate
drático ün mes de licencia con todo 
id sueldo, a par tir  del día 17 de F e 
brero último.

Be Real orden 3o digo a  V. L para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V,. I. muchos años. 
Madcid, 1.° de Marzo de 1926.

GJyhLEJO
ge ñor Director general de E nseñan

za- Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista . la comunicación 

que con fecha 27 de Enero último re
mite, el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Zaragoza, 
proponiendo se conceda una gratifica
ción especial al Ingeniero afecto a la 
misma, D. Joaquín Camón, el cual, 
por razón del número e importancia 
de las obras .a su cargo, se halla com
prendido en la excepción que se men
ciona en los artículos 13 al 15 dei 
Decreto de 6 de Mayo de 1924, unifi
cando el devengo de dietas, y en el 28 
de su Reglamento de 18 de Junio an
terior.

Funda él mencionado Ingeniero Je 
fe la propuesta en que el Sr, Camón 
tiene a su cargo la construcción de 
los puentes sobre el Ebro correspon
diente a las carreteras de Sástago a 
Bujaraloz, Maella a Fraga, Ventas de 
lanía Lucía a Quinto; la del puente 
sobre el Matarraña, en Fabara, co
rrespondiente á la carretera de Mae
lla a Fraga, que se ejecuta por ad
ministración. Tiene también a su car
go el servicio de cuatro trozos de ca
rretera, cuya ejecución se hace por 
contrata, en los cuales hay dos puen
tes proyectados fo r  dicho Ingeniero, 
constituidos por arcos de hormigón 
armado, de gran importancia; estan
do ademáis encargado de la conserva
ción de 470 kilómetros de carreteras.

Pitra atender a los gastos que ori
ginan al mencionado Ingeniero la ins
pección y dirección de todas las obras 
y servicios enumerados, percibe éste 
la gratificación única de 5.000 pese
tas anuales, con ta que ha de satis
facer los gastos que tan numeroso 
servicio Pe ocasiona; gratificación qué 
es incompatible, según la Real orden 
dé 1.° de Julio de 1-924, con cualquier 
otro emolumento, estando en su con

cepto justificada la necesidad de es
tablecer una excepción a favor de d i
cho Ingeniero, que permita remune
rar su trabajo en proporción a su •in
tensidad e importancia, & cuyo efec
to debe asignársele una gratificación 
especial, además de i-a ordinaria, que 
hoy es de 500 pesetas mensuales por 
el servicio de construcción de puen
tes, excepción que debe hacerse ex
tensiva al Ayudante D. José María 
Ducay, que está a las órdenes del 
Sr. Gamón, y que, por consecuencia, 
desarrolla una labor digna de recora-. 
pensa, la. cual pudiera consistir en 
una gratificación de 200 pesetas men
suales, independiente de la que ahora 
percibe;

Vistos los artículos 13 y 15 dél Real 
decreto de 6 de Mayo de 1924 y eí 28 
del Reglamento de 28 de Junio ante
rior unificando el percibo de dietas y 
viáticos:

Considerando: U  Que el intenso 
trabajo que ha de desarrollar el In
geniero D. Joaquín Camón para aten
der a tal número de obras, cuya im
portancia, así como la responsabili
dad que su ejecución lleva consigo, 
se patentiza con tener en cuenta que 
el presupuesto de las mismas ascién
de la  la suma de 6.000.000 de pese
tas, siendo las anualidades de obras 
a ejecutar de 2.0-0-0.000 de pesetas, 
que justifican suficientemente se le 
otorgue una remuneración que guar
de equitativa relación con aquéllas, 
haciendo para ello, si es preciso, una 
excepción, caso ya previsto en dicho 
Reglamento de 18 de Junio de 1924 
en su artículo 28.

2.° Que el mencionado Ingeniero 
percibe el sueldo anual de 6.000 píe
selas más la gratificación única de 
5*000, que descontados los impuestos 
queda reducido a 9.600, de las que 
han de deducirse los gastos que el 
servicio le proporciona, parece justo 
fijar la cuantía de la gratificación de 
que se trata en 500 pesetas mensua
les, que podrían satisfacerse con car
go a las obras por' administración de 
que se halla encargado.

:3.® Que concurriendo idénticas cir
cunstancias en el Ayudante Sr. Du
cay, -procedería concederle la de 200 
pesetas mensuales, que percibiría en 
igual forma y condiciones q u e . dicho 
Ingeniero.

S. M. el R e y  (q. D g . ) , de a c u e r 
do con el Consejo de Ministros y 
estimando atendibles las razones 
expuestas por el Ingeniero Jefe dé 
Zaragoza, se ha servido disponer:

' 1.° Conceder al ingeniero se
gundo del Cuerpo do Caminos, Ca
nales y Puertos, alecto a la re fe r i

da Jefa tura, D. Joaquín Camón, una 
gratificación de 500 pesetas m en
suales, además de la ordinaria que 
iiene asignada, la cual se le abona
rá  con cargo a las Obras por admi
nistración que le están encomen
dadas.

2.° Conceder, asimismo, a¡l Ayu
dante Sr. Ducay, que se  halla a las 
órdenes del referido Ingeniero y en 
iguales condieiones que a éste, i:a 
de 200 pesetas mensuales, que le 
serán también abonadas con cargo 
a dichas obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añn-u 
Madrid, 23 de Febrero de 192a.

BENJUM Re-
Seño r Director general de Obras 

pübl icas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

d i r e c c i ó n  g ENERAL DE LO CON
t e NCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia suscrita por don Manuel Enrique Barrio so licitando, en nombre del Colegio de Educan¡r- de Bu jai-anee, la exención de i ímpue. to especial que grava los bienes de la personas jurídicas:Re sute n d-o que a la ins rancia v acompaña una información de perpe tua memoria que suple eí título km tíacionaí del Colegio expresado, y en cuya información consta que se den. su creación a la liberalidad ch varios vecinos del pueblo de Bujalance; que ha venido consideradose siempre como insiiiución benéfica particular; que rinde cuentas anual mente al Protectorado ejercido por el Ministerio de Instrucción -pública, y que se halla dotada con bienes propios:Resultando que en la Peal orden de clasificación se especifica él capital fundacional que asciende a la cantidad de 76.198,50 pesetas y una casa-colegio, se clasifica a la entidad peticionaria con el carácter de benéfico-docente particular, y se confiere el Patronato a la BuperioFa que dirija el Colegio con la obligación do presen tar  presupuestos y rendir cuentas al Protectorado: Considerando que él solicitante, en el concepto con que interviene,' tiene personalidad bastante  para pedir a nombre de la Fundación Go^ iegio de Educandas de Bujalance, la exención del impuesto especial que grava los bienes de las personas ju rídicas:Considerando que para poder acceder a la pretensión solicitada se precisa, en primer término, conocer la verdadera índole, de la iíiStRu<-¡ón, desconocida en éste c a s o  al no
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aportarse por la entidad interesada  el Reglamento por que se rige, en el cual habrá de especificarse la clase  de enseñanza, gratuidad d.e la m isma, condiciones de las educandas, me él era: )S.
Considerando que sin  estes  datos  precisos no procede acceder a la  petición form ulada:
Considerando que esta  D irección  -y com petente para resolver lo s .e x pedientes de exención del im puesto  especial de personas jurídicas, en  virtud de la detegj.oión que al efecto lo fué conferida por el M inisterio de Hacienda en la Real orden de 

21 de Octubre de 1913,
La Dirección general de lo Contencioso  del Estado acuerda denegar la solicitud de exención form ulada por el Colegio de Educandas de B ujalance a que esto expediente  m refiere por fa ifa  de requisitos le gatos.
Dios guarde a Y. 8. m uchos años. Madrid, 24 de Febrero de 1926.—  Ei Director general, A. F i dalgo. 

Señor Delegado de Hacienda de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
URETERAS

Visto el resultado obtenido en la s i i i j a s t i.i d e 1 a s o b r a s d o r e p a r a c ió n cíe explanación y firme de los k ilóm etros 17 ai 23 de la carretera de Castellón a Tarragona, provincia de C astellón.
E sta  Dirección general ha tenido  a bien adjudicar definitivam ente el servicio ai m ejor postor D. Luis 

Golomina Cremades, vecino de M*a- g'án, provincia de Toledo, que se com prom ete a ejecutarlo con su je ción al proyecto<y en 'lo s  plazos designados^ en el p liego de condiciones particulares y  económ icas de esta  contrata, por la  cantidad de 67.192 pesetas, siendo e¡i presu- puesto de contrata de 97.262 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura  de contrata ante el Notario que design e el D ecano del Colegio No tari a* de Madrid, dentro del plazo de un m es, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.
Lo que com unico a Y, S. para si* conocim iento y efectos. D ios guarde a V. 8. m uchos años. Madrid, 25 de Febrero de 1 9 2 6 .— El D irector  genera], Gelabert.

Señores Ordenador de P agos de este  M inisterio, Jefe del'N egociado 'de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de C astellón y adjudicatario D. Luis Golomina Cremades, vecino de Magán (T oledo),

Visto el resultado obtenido en la  subasta de las obras de reparación

de explanación y firme de los Litó- m etros 20 al 23 de la  carretera de  Onda a Burr i ana, pr ovincia de Castellón.
E sta  D irección general ha tenido  a bien adjudicar definitivam ente el servicio  al m ejor postor D. Luis 

Col om ina Cremade s, vecino de Magán, provincia dé Toledo, que se com prom ete a ejecutarlo con su jeción al proyecto y en los p lazos designados en el p liego de condiciones particulares y  económ icas de esta  contrata, por la cantidad de 48.112,50 pesetas, siendo el p resu puesto de contrata de 59.343,45 .pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritu ra  de contrata ante el Notario que design e el D ecano del Colegió Notarial de Madrid, dentro del plazo de un m es, a contar de la fecha de la .p u blicación en la -Ga c e t a  de la presente r éso) ación.
Lo que com unico a V. S. para su  conocim iento y e fectos. D ios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 25 de Febrero de 1 9 2 6 .— El D irector  general* Gelabert.

Señores Ordenador de P agos de este  M inisterio, Jefe del N egociado de Contabilidad, Ingen iero Jefe de Obras públicas de la provincia de C astellón y  adjudicatario D . Luis  Col om ina Crem ades, vecina- de Magán (T oledo).

V isto el resultado obtenido en la subas la de lote obras de rep aración  del iirme de ios kilóm etros 421 al 448 de la carretera de Adanerú a Gijón, provincia de Oviedo.E sta  D irección general ha tenido  a bien adjudicar definitivam ente el servicio ai m ejor postor D. F ran cisco  Gutiérrez A lonso, vecino de Oviedo, que se  ̂ com prom ete a e je cutarlo con sujeción  al proyecto y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particu lares y económ icas de ésta contrata, por la cantidad de l i l . 990 p ese tas, siendo  el presupuesto de contrata de p e se tas 112.185,37, teniendo el adjudicatario que otorgar la oorrcspoim  diente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga ce t a  de la presente resolución.Lo que com unico a Y. S. para su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. Si m uchos años. Madrid, 26 de Febrero de 1926.— El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de P agos de este  M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pública® tee la provincia de Oviedo y adjudicatario D. F rancisco Gutiérrez A lonso, vecino de Oviedo.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación  del firme de los kilóm etros 298 al 306 de la carretera de Valladolid a Santander, provincia de Falencia*

E sta  D irección general ha tenido? a bien adjudicar 4 efin itivam ente e l  servicio  ai m ejor p ostor D. G uillermo Rodríguez Mateos, vecino d@! Hernán Pérez, provincia  de P alen *  cia, que, se com prom ete a ejocn-? tari o con sujeción  al proyecto  y  en los p lazos designados en el p liego de condiciones particu lares y  económ icas de esta contrata, por la  
cantidad de 105.360 pesetas, siendo, el p resu p u este de contrata de tas 134.659,25, teniendo ei adjudicatario que otorgar la correspon-* diente escritura de contrata ante e l Notario que designe el D ecano del Colegio Notarial de Madrid, dentro  del plazo de un m es, a contar de la  fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución. ̂ Lo que com unico a Y. 8. para suí conocim iento y  efectos. D ios guarde a V. 8 . m uchos años. Madrid, 26 M  Febrero de 1926.— El D irector ge-< neral, G elabert.
Señores Ordenador de P agos de e ste ’ M inisterio , Jefe del N egociado dé, Contabilidad, in gen iero  Jefe de 

Obras pú blicas de lá p rovincia  de[ Falencia  y  adjudicatario 0 .  Gute llerm o Rodríguez Mateos, vecina’ de- Hernán Pérez (P aten cia ).

Visto el resultado obtenido en :J$ subasta de las obras de acopios parál reparación del firme dé los kilóme-; tros 21 al 80 de la primera; 1 al 3 de la segunda, y i  al 32 de la tercera de las carretera® d'e Ribadesella a La-! ñero, Gijón al Musel y Secada a  ¿a*  zones, provincia de Oviedo,
Esta Dirección general ha teñidlo bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Franetseá Fernández Azeárate, vecino de Ovie*? do, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los p la zos designados en el pliego de condi ciones particulares y  económicas á a  esta contrata, por la cantidad de píe-: setas 121.998, siendo el presupueste de contrata de 130.062,12 pesetas, niéndo él adudfcat-ario que otorgar la correspondiente escritura de- contrata ante el Notario que designe el Dec%  no del Colegio Notarial dé MadH^ dentro del plazo dé un mes, a contar de lá fecha de la publicación en late 

Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efecto®. Dios guarde a Y. 8. muchos años. Madrid. 26 deFebrero de 1926.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe dé Obras pública® de la provincia de Oviedo y adndicatario D. Francisco Fernández Azcárale, vecino de, Oviedo.

Visto el resultado obtenido en 1$subasta de las obras de reparacióndel firme d e los internet ros 10, 11 y  16 al 33 de la carretera de B elm en te  a San Esteban de Pravoa, proyím i*  de Üviedc
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/ Esta Di roceión genera l ha ion i do u 
en adjudicar definídivamente el ser- 

.Vicio al mejor postor, D. Francisco 
Lavandera Prieto, vecino de. Pola de 
g lan d e , provincia de Oviedo, que 
$e compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y  económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe< 
setas 114.800, siendo el presupuesto 
de contrata de 129.999,74 pesetas, te
miendo el adudioatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
ed del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes,- a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios /guarde 
n V. S. muchos años. Madrid. 26 de 

.Febrero de 1926.— El Director gene
ral, Gelabert.

'Señores Ordenador de . Pagos de este 
Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

; . Obras públicas de la provincia áe 
Oviedo y adudicatario D. Francis
co Lavandera Prieto, vecino de 
Pola de Aliando (Oviedo).

Visto el resultado obtenido en la 
fcubasta de las obras de reparación del 
firmo de los kilómetros 1 ail 3 de la 
carretera de Palencia a la de Ampudia 
a Encinas, provincia de Palencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
¡Vicio al mejor postor, D. Agapito Re
dondo Presa, vecino de Palencia, que 
toe compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego^ de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 20.969 pese
tas , siendo el presupuesto de contrata 
de 24.259,94 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon- 
aiente escritura de contrata ante el 
(Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
d e  la  publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
'conocimiento y efectos. Dios guarde a; 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero c>e 1926,— El Director general, , 
í&elabert.

Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  cié 
Obras públicas de la provincia tío 
Palencia y adjudicatario D. Agapito 
Redondo Presa, vecino de Palencia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
621 al 630 dé la carretera de Barban - 
tiño a Pontevedra, provincia de Pon
tevedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a'i mejor postor, D. Dositeo Gán
dara Morijosa, vecino de Portas, pro
vincia de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
eiL pliego de condiciones particulares 
y ecónómicas de está contrata por la 
cantidad de 114.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 157.633;85 
pesetas, teniendo él adjudicatario que 
otorgar la correspondiente "escritura, 
de contrata ante el Notario aue de
signé el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes,, 
a contar de la fecha de publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. mochos años. Madrid, 26 do Fe
brero 19:25.— El Director general,
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
- Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. Do
siteo Gándara Morijosa, vecino de 
Partas (Pontevedra).

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Julio 
dé 1925, se Iface público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes d e le i
tado Real decreto, para los papeles

i que se suministren durante el mes de 
i Marzo actual, los que a continua-: 
I ción se expresan:
í

j Serie A. /  ;

¡ I. O., ahuesado 1 iso^ñó per 129. de
; 40 kilogramos, 99 pesetas los 100
j kilos.
j Idem id., 76 por i 00, de 24 Idlogra- 
| mosf 99 pesetas los 100 kilos, 
i Tdem id. vergé, 76 por .100, de 24
j kilogramos, 107,19 pesetas los 100

kilos.
A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo

gramos. 103,12 pesetas los 100 kilos.
A. blanco liso, 84 por 114, de 33.50 

kilogramos, 103,12 pesetas los 100
kilos.

Serie D.

Ciceros corriente, liso, qO P ° r  93. de 
25 kilogramos, 116,23 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 kilogra
mos. 116,23 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 131,66 pesetas los 100
kilos.

Serie C,

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki
logramos, 178,80 pesetas los 100 kilos.

Pluma extra, liso, 76 por 100, de 26 
kilogramos, 182,88 pesetas los 100
kilos.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 26 
kilogramos, 182,29 pesetas los 100
kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 185,76 pesetas los 100
kilos.

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 ki
logramos, 530,12 pesetas los 100 kilos.

S erie D.

Estucado coriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 222,83 pesetas los 100
kilos.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre $1 os habrán de 
hacerse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 5 de Marzo de 1926.—El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
Presidente, por delegación, del Comité. 
R. de Iranzo.


